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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA M I CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: qtie las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El producto de la venta del edificio y 
terrenos de la Cárcel actual de Barcelona y de la Casa* 
galera que fué de dicha ciudad, cedidos por el Estado 
á la Junta creada por Real Decreto de 10 de Mayo 
de 1881, se aplicará al objeto á que está destinado en 
virtud de las Leyes de 31 de Julio y 23 de Diciembre 
de 1886.

Art. 2.° Acreditada la inversión, en las obras del 
nuevo edificio carcelario, de la cantidad señalada en el 
articulo 6.° de la Ley de 23 de Diciembre de 1886, la 
Junta de construcción de la Cárcel de Barcelona proce
derá á la enajenación, en pública subasta, del edificio y 
terrenos de la Casa-galera.

Art. 3.° El edificio actualmente en construcción se 
destinará á Depósito municipal, Cárcel de partido y Co
rreccional de hombres, y deberá quedar terminado den
tro del plazo máximo de dos años, á contar desde la 
publicación de esta Ley.

Cuando haya sido recibido y esté en disposición de 
inaugurarse, serán trasladados al mismo los reclusos de 
la Cárcel vieja, quedando ésta dedicada interinamente 
para mujeres.

Art. 4.° El proyecto y planos de la nueva Cárcel y 
Correccional de mujeres se aprobarán por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, siendo potestativo de dicho Mi
nisterio acordar todo lo referente al sistema de cons
trucción, duración de las obras y demás condiciones 
del Establecimiento.

Art. 5.° El Ayuntamiento y la Diputación de Barce
lona contribuirán al coste del nuevo Correccional en la 
forma que se señala en el art. 3.® de las Leyes de 31 de 
Julio y 23 de Diciembre de 1886, consignando en sus 
respectivos presupuestos las cantidades necesarias al 
efecto.

Art. 6.® Concluido é inaugurado el nuevo Correc
cional, la Junta procederá á la venta, en pública su
basta, del edificio y terrenos de la Cárcel actual, cedi
dos á la misma en virtud del art. 1.® de la Ley dé 31 de 
Julio de 1886, confirmado por el art. 2.® de la de 23 de 
Diciembre de igual año.

De todas suertes, antes de la enajenación del edifi
cio á que se refiere este articulo, podrá la Junta nego
ciar, con garantía del mismo, los fondos que necesite 
para la construcción del nuevo Correccional; pero en
tendiéndose que los derechos que se constituyan lleva?

rán implícitamente la condición de que no se podrán 
hacer efectivos hasta que esté terminado y recibido de
finitivamente el nuevo edificio Correccional.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n c is c o  B o m e ro  y  R ob ledo*

EXPOSICIÓN

fü S E Ñ O R A : El art. 5.® del Concordato de 1851 se
ñala las diócesis que han de suprimirse y aquellas á 
que han de agregarse sus respectivos territorios.

La de Solsona debe unirse á la de Vich; pero pen
diente la nueva división territorial eclesiástica que el 
citado art. 5.® previene, se halla hoy bajo la inmediata 
dependencia de aquel Prelado, que la rige con el ca
rácter de Administrador Apostólico.

La experiencia ha demostrado que, por efecto de su 
vasto y accidentado territorio, así como por el aumen
to de población, se hace preciso para su buen régimen 
y gobierno una acción más constante que la que, á pe
sar de su probado celo, puede prestarle el digno Prela
do, sobre el cual pesan atenciones superiores á su re
conocida voluntad y ferviente solicitud.

El Ayuntamiento de Solsona, apreciando las razo
nes expuestas, y comprendiendo la imposibilidad de 
gravar con nuevas cargas el presupuesto del Estado, 
inició una suscrición entre los fieles para reunir recur
sos y hacer efectiva la aspiración de aquellos diocesa
nos, á fin no de restablecer la diócesis con todas sus 
consecuencias, sino de tener un Administrador Apostó
lico propio con carácter episcopal para gobernarla con 
la asiduidad é independencia necesarias y mayor per
fección de sus católicos habitantes.

La suscrición con tal objeto realizada ha produeido
200.000 pesetas en efectivo, y fijada en 10.000 la con
grua sustentación del Prelado que se nombre, hay su
ficiente con el producto del .capital para satisfacer la 
obligación creada.

En tal supuesto, y partiendo del principio de no 
gravar ni de presente ni de porvenir el presupuesto del 
Estado, de la Provincia ni del Municipio, el Ministro 
que suscribe no ha tenido inconveniente, después de 
cumplir todos los trámites legales, en proponer al Con
sejo de Ministros la resolución favorable á la petición 
hecha en nombre de los fieles por el Ayuntamiento de 
Solsona.

A garantir los fondos recaudados para tal objeto, 
guardando al propio tiempo el respeto debido á la vo
luntad de los donantes, y sin que en ningún caso la 
responsabilidad pueda afectar á los presupuestos ge
nerales, provinciales ó municipales, tiende el proyecto 
de decreto que el Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á la aprobación de V. M.

Madrid 29 de Abril de 1895.
SEÑORA: 

k V  B. p. de y. M„
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO
De acuerdo con eS muy Reverendo Nuncio Apos&li- 

co, oído el Consejo de Estado- en pleno, y ^propuesta 
del Consejo de Ministros;.

En nombre de Mi Augusto' Hijo el R ey D¿ Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.® Mientras no se lleve á cabo-la circunscripción def 

diócesis con arreglo á lo dispuesto en el Concordato-; 
vigente, ó- mientras razones poderosas no aconsejen ■ 
distinta resolución, y atendiendo* al bien de la Iglesia y '  
de los habitantes de la dióeesis suprimida de Solsona, 
habrá en la referida ciudad un Administrador Apostóli
co con carácter episcopal é independiente de la Mitra 
de Vich. j

2.® Los valores públicos adquiridos con el capital do
200.000 pesetas, producto de la suscrición iniciada p o r ' 
el Ayuntamiento de Solsona, y que se custodian en * 
aquella Caja diocesana, se ingresarán en el Banco de 
España, como depósito destinado á sufragar la congrua 
sustentación del Administrador Apostólico que se nom- 1 
bre y que se fija en 10.000 pesetas anuales.

3.® Si por efecto de la depreciación de los valore sp '  

que constituyan el capital destinado- á tal objeto fuera 
menor de las 10.000 pesetas fijadas la renta que produ-' 
jese, los fieles-de la suprimida diócesis, cumpliendo su J  
oferta, acudirán por medio de nueva suscrición á satis-'1 
facer la congrua sustentación del Administrador Apos- 
tólico, sin que en ningún caso puedan gravarse* para .... 
este fin los presupuestos generales-del Estado, tos-dé
la Provincia ó los de los Municipios.

4.® No podrá ser retirado el depósito del Basco de 
España más que en el caso de haberfcesado la Adminis
tración Apostólica de Solsona y en virtud de Real orden. 
del Ministerio de Gracia y. Justicia, .reeaída en e& expe
diente en que dicha condición se acredite.

5.® Llegado este caso, se reintegrará el capital á los* 
donantes ó á sus sucesores, á cuyo fin deberá l emitirae»* 
la lista de aquéllos al Ministerio de Gracia y JustieiaK 
autorizada por el Reverendo Obispo de Vich, a atualAdK. 
ministrador Apostólico de la diócesis de Solsr.ua.

6.® El resguardo deis depósito consignado enelBaar* 
co de España deberá custodiarse en la Caja (Le la Admi
nistración Apostólica de Solsona, y se remitirá un testi
monio del mismo, debidamente legalizado, al, Ministerio 
de Gracia y Justicie* para unirlo al expediente de su 
referencia.

7.® El Banco de B&paña no reconocerá más persona 
autorizada, para cobrar los. intereses de dicho depósi
to que el Administrador habilitado de la diócesis da 
Solsona.

El Ministro de. Gracia y Justicia dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de este decreto».

Dado, en Pale.eio á veintinueve de Abril, de mil ocho4 
ciento» noventa, y cineo.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Franoiseo Homero y B obleio. J

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del fjinistio <?e Ultrííaar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfcpso XIII, y como 
Reina Regente de7¿ Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que pof
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clasificación le corresponda, & D. José de la Guardia y ! 
de la Vega, del cargo de Gobernador civil de la pro- | 
vincia de Sorsogón, en las islas Filipinas; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem- , 
peñado.Dado en Palacio 4 veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco. MAMA CRISTINA

El Ministro da Ultramar*
Tomás Castellano y 'Vlllarroya*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino, jYengo en nombrar Jefe de Administración de se- | 
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Sor- ¡ 
sogón, en las islas Filipinas, á D. Guillermo Montes y j Allende-Salazar, Marqués de la Bastida.

Dado en Palacio & veintitrés de Abril de mil ocho- I 
cientos noventa y  cinco. MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar, j
T om ás Castelían* Y VfiBlarreya.

MINISTERIO D I FOMENTO
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. Rey  (Q. D. G .)v y  en  su  n o m b re  
2a Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en  la G aceta  d e  Madrid la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Marzo último en la custodia de la riqueza fo
restal.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1895.

ALBERTO B0SCH 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Pasado á informe de las Secciones de Go- ¡ 

bernación y  Fomento y  de Hacienda y  Ultramar del 
Consejo de Estado el expediente promovido por una 
instancia de D. Luis Dueñas y  Aparicio, Oficial de la 
Secretaría de la Escuela de Veterinaria de esta Corte, solicitando que su nombramiento para dicho cargo, 
hecho en 10 de Enero de 1869 por el Director general de Instrucción pública, se considere como de Real orden de esta fecha; aquellas Secciones han emitido el siguien
te dictamen: ¡«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co- j 
mullicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., |

las Secciones de Gobernación y Fomento y  de Hacien
da y Ultramar han examinado la instancia presentada 
por D. Luis Dueñas y Aparicio, Oficial de Secretaría de la Escuela de Veterinaria de esta Corte. Manifiesta en 
esta instancia que por Real orden de 13 de Octubre 
de 1858 fué nombrado Oficial de la Secretaría del Real 
Conservatorio de Música y Declamación, cuyo destino 
sirvió sin interrupción hasta el 10 de Enero de 1869, en 
que fué declarado cesante por haber sido nombrado 
por orden de igual fecha de la Dirección general de 
Instrucción pública Oficial de la Secretaría de la Es
cuela de Veterinaria de Madrid, con sueldo de 1.250 
pesetas, y confirmado en el mismo cargo con el de 2,000 
pesetas que hoy disfruta por Real orden de 31 de Agos
to de 1883, y  solicita, en atención á lo resuelto en casos 
análogos por el Ministerio de Hacienda en la Real or
den de 13 de Diciembre de 1872, de carácter general, 
y  cuya copia acompaña, se declare que el nombramiento 
hecho á su favor por el Director general de Instrucción 
pública de Oficial de Secretaría de la Escuela de Vete
rinaria se entienda desde aquella fecha de Real orden 

; para los efectos legales.I El Negociado correspondiente de ese Ministerio ma* 
| nifiesta su conformidad con la petición que precede.

Las Secciones han examinado el expediente y en
tienden que no puede en manera alguna aplicarse 
al presente caso la Real orden de 13 de Diciembre 

[ de 1883 que invoca el reclamante, por cuanto se re
fiere á casos distintos del en que éste se halla.

¡ No puede, en consecuencia, declararse que el nom- 
| br&miento hecho á favor de D. Luis Dueñas en 1869 se 

estime desde aquella fecha como de Real orden.
Esto, no obstante, es indudable que le son de abono 

I los ocho años servidos en la categoría de que disfrutaba ! desde aquella fecha, por hallarse así establecido de una 
i manera terminante en el art. 6.° del Real decreto de 18 
I de Junio de 1852.

Las Secciones, por tanto, son de parecer de consul
tar A V. E.:

Que si bien no puede estimarse la instancia de Don 
Luis Dueñas en los términos en que la formula, por no 
serle aplicable la disposición que cita, sí cabe única
mente en este caso tener presente lo dispuesto en el ar
tículo 6.® del Real decreto de 18 de Junio de 1852.»

V habiéndose conformado con el preinserto dicta* 
men, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre laRsiNá 
Regente del Reino, se ha servido resolver como en é .  

i mismo se propone.
| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento I y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* I drid 25 de Abril de 1895.

ALBERTO BOSCH 
( Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MI

NISTERIO REFERENTES Á PERSONAL, DURANTE LA PRIMER&.
QUINCENA DEL MES DE ABRIL ÚLTIMO, QUE SE PUBLICAN EN
CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO DE 13 DE OCTUBRE DE 1890.
Abril 2. Declarando cesante á su instancia á D. Luis 

Fuentes y  Mollafre del destino de Jefe de Negociado 
de segunda clase, Auxiliar de la de primeros de este 
Ministerio.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Agus
tín Alonso y  Martín, que con igual categoría y  clase 
sirve el cargo de Contador en la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Eugenio Rodríguez y  Ruiz de la Escalera, que es Jefe 
de Negociado de tercera clase en este Ministerio.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Ricardo del Alcázar, que es Oficial primero, 
Auxiliar de la clase de terceros de esta Secretaría.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la piaza ante
rior á D. Marcelino Escribano, que es Oficial segundo, 
Auxiliar de la clase dé cuartos en la misma.

Idem id. Trasladando en comisión á la plaza ante
rior á D. Cayetano Parrado, que es Oficial primero de 
la Intendencia general de Hacienda de las islas Fili
pinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Joaquín Chinchilla, que es Oficial segun
do del Gobierno político militar de Cebú (Filipinas).

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza ante
rior á  D. Juan Calderón y  Orozco, Abogado.

Idem 4. Aprobando el nombramiento interino hecho 
por el Gobernador general de la isla de Cuba á favor de 
D. Agustín Luque y  Coca, General de Brigada, para el 
cargo de Gobernador civil de Santa Clara.

Idem 6. Nombrando por el turno 4.° para la plaza de 
Jefe de Negociado de segunda clase de la Intervención 
general de Hacienda de las islas Filipinas á D. Federico 
Nín de Cardona, cesante de igual clase.

Idem 13. Trasladando á la plaza de Oficial primero 
de Administración, Auxiliar de la clase de segundos de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino, 
á D. UJpiano Diaz Sánchez, que es Oficial primero, 
Auxiliar de la clase de terceros de esta Secretaría.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Mariano Ra
miro y  Agudo, que es Oficial primero, Auxiliar de la 
clase de segundos de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a ,.

Relación de las inscripciones expedidas d favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desanortizadoras y  d í a  de 16 de A b ril de 1895 (1).
. tercera , é p o Ca — p r o p io s , b e n e f ic e n c ia  é  instr u c c ió n  p ú b l ic a

Ntimero CaP‘talen«delas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones, inscripciones. —Pesetas.
Número Capital. de“aT PROVINCIAS CORPORACIONES inscrfpdones. inscripciones. „ Pesetas.

Tercera época.—Subasta núm. 66.
80 por ICO de Propios.

14.231 Albacete*. . . . . . . . .  Hellin.. . . . . ........................................... ... 36.031*35

58 Badajoz..................  Badajoz..........................................................  19.098*6859 I d e m .. . . . . . . . . . . . .  Puant. del Arco........................ ..................  3.212*1260 Idem.......................  Fuentes de León.......................................... 1.385 01f i  ...............  Higuera de la S eren a.o ....................... . 12.00*7 956w Idem....................... Hornacho».................................................. 648 773¿ I d e m . ; Líétcr,.........................................................  3 461*0233 Idem......... ............. Villarrobledo............................... ................  257*6934 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Alcázar................................................... 14¿U635 Idsm.....................  Víanos........................................ ...............  192 2236 Alicante......... Ig...................# , # . 1K3137 Almería..................  A n t e s . . . . . . . . . ........................................... 15.142*3,538 Idem....................... Gador................................... .......................  5.276 1739 Idem....................... Rioja............................................................  117*2940 Idem...........*......... Arbolea».......................................................  2.21150A 1 I 4 /\ rn̂. TL 1 f* MJ

Í4em............ .......... Maquilla..................... ......................... .......  9.574l á*m ...................... Mérida........................................................... 3.1862365 Idem...................... Monetario....... .............................  . . . . . .  324996
67 Id em ..,................  Puebla de Alcocer............. . . „ ................ 873 63; 68 Id em ...................  Valencia del Ventoso..................................  53469 Id«»J.......... Villagonzalo......................................... 7.569*2970 lóem....................... V illa iv a ........................................ ............ 222 4871 Idt?m....................... Barcarrota............................................. . 263*0741 Luena.. ..................  l e n a i . . . . . . .......................................... 57 3542 Idem....................... Serón................. .......................................  61417r 43 Id em ....................  Pechina........................................................ 254 90* 44 Idem....................... Dalias.......... ...................... ....................... 128*7245 Avila......................  Narrillos de San Leonardo.........................  151*3546 Idem....................... P&patrigos.................................................... 349 93 I47 Idem............ Sigeres................ ................... . . ................  63*48 ¡48 Idem............... .. AMeaíabad del Mirón............... .................  1.210*85 149 Idem. Palacios de Goda........... .......................... 179 07 150 Idem................. . Tiemblo............ ...........................................  12758 *

72 Idem....................... Bienvenida...................................................  1.572*3173 Idem....................... Carmonita............. . 393 4774 Idem.......................  Fregenal............. ........................................... 17575 Id e m .... . . . . . . . . .  Llera,*..................... ..................................  125‘87
ni ........*............. La Nava..................... ........................ 8.580*1877 Idem..........-...........  Rutamal......................................................... 7.2234278 Idem.......................  Villafranea.............................. . . . ............... 302*4179 Bajeares............ Algaida.......................................................... 106*04Jdeia ....................... Saattny................................................... . 7628ol Id em ..... . . . . . . . .  Mnco51 Idem............ Narros del Castillo............... .....................  4 476 9252 Id em ,........,........  Hoyorredendo...................... .......................  1219 6953 Idem..................... . Santa María de los Caballeros...................  320*53
82 Barcelona...............  Berga............................................................ 473*15
I !  '®ar*00».................- Viilarrsdón............... ................... ................  744*10Idem,•«••«•o.**** *Rioon.rftfftn ? otroa 1 íinp filf ads3°z.................  Aibuera*.....................................................  3.519 40te .......Alburquerque................................................................. *9 960*49..................... * Aljueén..........................................................  9.888 88

í *............... . * Qaiatana de Valdelucio................... .  ̂ 674 69S; ...................... Renedo.......................... ..............................  380 28o7 I d e m . . . . . . . . . .  Paul. . . ................... . . . .  18658

(1) Véase la Gaceta de ayer.
88 Mwa........ .............. u ^ e d á v ó t r ¿ ¿ : : ; : : . : : : . : : : . . : : . : : . . : : ;  K
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Ndúe“ * r  PROVINCIASinscripciones. CORPORACIONES CT n al f Númeroinscripciones. de las 

Pesetas. inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capitaleninscripciones.
Pesetas.

89 B urgos.....................90 Idem .........................91 Idem .........................92 Idem .........................98 Idem .........................94 I d e m .......................95 Idem .........................96 Idem .........................97 Idem .........................98 Idem »...<> .•...........99 Id e m » » ..................300 I d a m .. . ...................1 Idem .........................2 Id*m .......................3 Id$m ........ ..4 Idem *.......................5 Idem .............*..........6 Idem .........................7 Idem .........................8 Idem .....................9 Idem ....................10 Idem .........................11 Idem ............» ..........12 Idem .........................
13 Id em ..............14 Id em .* .* .................15 Idem..........................13 Cáceres.....................17 Idem ..........................18 Idem .........................19 C á liz ..* .» ............. ..20 Idem.........................
21 Idem.........................22 Idem .......................
23 Idem .........................24 Castellón............ . .25 Idem .........................26 I d t m .......................27 Ciudad Real............28 Idem .........................29 I d e m . . . . . . . . .........30 Id e m ...................... .31 Idem .........................32 Idem .........................33 Id em .................... . .14.334 Córdoba....................35 Idem .................36 Idem .........................37 C u en ca . . . . . . . . . .38 Idem ...........39 Idem .....................40 Idem ....................... ..41 Idem .............42 Idem .........................43 Idem .....................44 G erona.....................45 G ranada...................46 Guadalajara............47 Idem .........................48 Idem .........................49 Idem ....................... ..50 Idem .................51 Id e m .. . . . . . . . . . . .52 G u ip ü z o a ..............53 Id em ........................54 Idem .........................55 Idem ..................56 Huelva.....................57 I d e m ...................58 Idem .........................59 I d e m . . . . . . .............60 Idem .........................61 Idem .......................62 I d e m .......................63 Huesca.....................64 Idem .................65 I d e m . . . . .................66 Idem .......... ..............67 Idem .........................
69 Idem .............70 Idem .........................71 Idem .........................72 Id e m .......................73 Idem .........................74 Idem .........................75 Idem .................« . . .76 Idem ................77 Idem .............78 Idem ...................79 Idem .........................80 Idem .........................
81 Idem .........................82 Idem .........................83 León. .......................84 Idam ........................85 Idem .........................86 L é r i d a . . . . . . ...........
87 Id e m .................88 I d e m . . . . . . .............89 I d e m . . . ...................90 Id em .. ...................91 Logroño...................92 Idem ».. . . . . . . . . . .93 Idem ........................94 M adrid.....................95 I d e m . . . . . . .............96 Idem .........................97 Iáem ............ ..98 I d e m . . . ............
99 Idem ................. ..410 Idem .......... ..............

1 Idem . » .• • ••  ••« •• .2 I d e m . . . . . . .............3  Idem ............... ..4 Id e m .. . . . . . . . . . . .5 Idem ...........6 ídem7 Idem ................. ..8  Idem ................. ..
9  I d e m . . . ...................10 I d e m .. ................... ..

Rubí ace do de A rriba...........................Villalaío............................ * ..............
Basconciílos del Tozo.......... ..........................Trashaedo. « . . . ....................................T&lamiilo del Tozo...........................................Loe Balb&sess................................ .......... ..........Castañares.................................. .....................
Valluércanes.............................................A bajas.,.................................... ........................
Santa Cruz del Tazo.......................................P&valacuQBta...................... ..............................Pradoluengo.....................................................Vill&sopiz......................................... ..................
A rirareche.......... *............ ................................Morilla................................................................
B a m p l i e g a . . . . . . . . . . .....................................Parrualo....................................................... ..V illasilos...........................................................
Villanueva L assarretas.................................Villamie! de Ñuño...........................................Sotilio de R ioja..• • • .............................Villatuelda.........................................................Zazuar.................... ............................................
Almiñe.............................. .Villangómez.............................. .......................Pineda T rasm onte........ .................................Lenees............................................... ..A lia.....................................................................Losar........................ .........................................A lcántara........................ ..................................Puertorreal........................................................Beger..................................................................Arcos.................................................................
Grazalema, Villaluenga, Ubrique y Be-naoeaz.......... .................................................
Puerto de Santa M aría ......................... * . . .Villafames.......................*..............................Cabane*..............................................................Cervera...............................................................B o k ñ o e .. . . . .....................................................P icón..» ............................................................V ülam anrique................................. .............Fernán caballeros.............................................Moral.......................................... ........................Pieirabu®na.....................................................A lm agro............................................................Villaviciosa......................................................Monto ro..............................................................
La C arlo ta ......................................................
Huelves....... ....................................................Valdeeañas................................................
Jav a le ra .................................. ......................Cuenca..............................................................Olmedilla Alarcón.........................................Motilla.................... .........................................V ilkm ayor Santiago....................................
CasM ló........ ........................................Baza.................... ................................Sotilio...............................................................Campillo de Ranas....................................Almona-cid de Zorita.»............................... ..Labodera............................................ .............
Torrecuadrada de V alles.....................Guadalajara.............. . ............................Fuenterrabía.............. .. ..................... ..
Plasencia......................... . . . . . . . . . . .............E ib a r . . . . . . . ..................................... .
M o g u e r...... ................................... .................Sevilla.................... ............................................Niebla................................................................Paimogo............ .............................................. .V iila rra ea .......................................................Zufre............................................................ ..La P a lm a .. .......................................................Chalameza.....................................................A im udévar..................................................... .Elfírracio.................................... .........................Bsrbfestro............ ............................................ .Ayerbe......... .................................................. .
Torrsdonj imano. ........................................... .Alcalá la Real..................................................Pozo-Alcon»............... ...................................Villanueva de la R e ina ................................Marmol.............. .................................... ...........R u s ...................................................................Montizón......................................... • • ............J&milena...........................................................B edm ar... . . . . . .  ........................... .................
Qtresada........................... ..................................G*nave............................................................«H u e s a . . . ..........................................................M & rm o k jo ....................................................L in a re s .. . . ............................. ........................Bdas de Segura............ ....................................Jo&rilla............................................................ -Barrillos...................... ......................................Rioseco de T a p ia ...» .....................................
Cubells.. *.........................................................Liñola................................................ ................Verdu................................................................Sant&liña..................................... ......................Gránadeila.........................................................
Castañares de Rioja............. ..........................N ajara...............................................................San V icente................................... ..Manzanares el Real.........................................Galapagar............................... ..........................B é ce rri............................... .............................V icálvaro ........................................................C arabsña................................... ................Perales de T ajuña........................ ..................El Molar..................................................... ..
Robledo de Cha vela... .............................Rozas..............................................................
Guadarrama.. .............•Peralejo... . . . . . . .  o.........................................
Gu&dalíx del Monte. ...................*........... • •V&ldilecha............................................. ...........
Belmente de Tajo...........................................C&r&banehei Bajo. • . • . * • • • • • • • • .............Fuente el S a z .. .» ........................... ................
G riñ ó n ... ..........

29715 11 
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M ad rid ...........Id em ........................Idem .........................Idem ............ ............Mfckga.....................I d e m , . , . . ...............Id em ........................Id em ........................Id e m .. . . . . . . . . . . .Navarra....................I d e m ..................... ..IdíUÍA........................Id em ........................Idem .........................O v iedo ...................
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) Id em ,.......................1 I d e m . . . .................
, Id em ........................

Torremocha............................................ ..Robledo.............................................................Cereceda.............................................................Hoyo de Manzanares...................... ................A u tequera ,...............................................Hum illadero.....................................................Mon te ja que ........................................................Málaga................................................................Villa del Rosario........... ..................................Morillo el F ru to ............................................. ..A rb izu ................................................. ..............Torrán.............. ..................................................C a p a rro so ....,.................................................G lano............................................................. ..Canga» de Onís................................................L lanes.................................................................Rivera de A rriba............................................
L angreo............................................... .............O viedo........................... ....................................Parre»............ .............................. ..................Grado.............................................. « . . . ............Siero..................... .............................. ..
M orcín................................................................Tapia...................................................................
Candas........................................................R iosa................................................................. .Cangas de Tineo...............................................Lrita riegos.......................................................Villota del D uque................... .......................Palenzuela......................................... ................Villoldo...................................... ........................
Torre de los Molinos.......................................Palencia............................................................
Viüovieco............ ..............................................V illasabariego..................................................Villaescusa de l e l a ................ ...........*..........Villanueva de la Cueza..................................Pontevedra.,.............................................Romanes (Pueblo Sib&ja)...............................Castillo de los G uardas.................................Dos H erm anas.......................................
Castillejo del Campo. . ....................... ............Lebrija................... ........................................ ..Pedrera ...................................... ........................R inconada.........................................................T o c in a . . . . . .......................................................U trera................................................L u b i a . . . . . . . . . . . ...........................................N avalcaballo....................................................A greda..............................................................
Quint&nilla de T í es B arrios ........................Tordesalas..................................................... .N oviescas ........................................................
Valdeaveli&no de T era...........................Morales...............................................................Morón.................................................................Ciudad y Tierra de S o r ia .... *....................Carrascosa de Abajo.................................Floz de A rriba................................... .............S^ñuela................ ............................................
M iram beL.......................................................Sollana.......... ..................................................U rueña.............................................................Curiel................................................................Mayorga................ ............................................Villa vaquería»...............................................M undaca............................................................
Ravan&les............................... ....................Ceadea............ ................................................ .Veg&latrav©......................................................Cerezal de A líste.........................................Villanueva de Azo&gue..................................S&miz de los Caños................ ......................P.i&B....................................................................Navianos de Valverde...................................^ g a  de Tera...................................................E scuadro ........................................................ .
Pozuelo de V idríales.......................... ..Bretocino........................................................Tavara.................. ............................................Torres............................................................... .
Villalba de L am prsana.................................Cubillo»............................................................ .Villa vera de Valverde.................................. .M a d e ra ! .... .....................................................Toro....................................................................Hospital provincial de Toro... . . . . . . . . . .Viñas (Propiedades de Vega de Nuez)Travazos (id. id. do id .)...............................Villaf afila.................................... ...................Villar de los Navarros.............................. ....Vistaballa.................. ......................................C artilisca r.....................................................Lueeia............................ .................................
Fuentes de Jiioca.....................................Piedratojada.,..................................................El Fresno.........................................................Torr&iba de los Frailes.................................V illanueva del H uerca........ ........................Pradilla.............................................................Abuel................................................................Jau lín ................................................ ................
V alm adrid......................................................Fréscano.......................................... ................Daroca..............................................................Púdrela................................... ..........................
B e lm en te .. . . .  .............................*............J a ra b a .. ...........................................................N&villas...........................................................Aldehuela de Tobed.............. .......................L e tu x .. . ...........................................................Ocera.................................................................Villadoz.............................................................A in z ó n ............................................................Cariñena.................................................
Villafeliche......................................................Chodes....... . . . » .................................Luceni.................. ................ ............................Sierra de L una ............. ................................ .Cube)................................................... ..
Longares.......................... .. •.
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400 1.º Mayo 1895 Gaceta de Madrid. —Núm. 121
Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Número
délas

inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capitalen

inscripeionesr
Pesetas.

5.168 Avila......................
09 Baleares.................
10 Idem......... . .
11 Idem....................
12 B arcelon a .........

13 Idem......................
14 B u r g o s . . . . . . . . . . .

15 Id em ....* .* ...•
16 C ádiz....•*.**..**

. 17 Idem.*.*------. . . . .
18 Idem.

19 Idem ....

20 Idem. . . . . . . . . . . . .
21 Córdoba......-------
22 Cuenca.. . . . . . . . . .
23 Gerona............. ..
t i  Guipúzcoa*.. . . . . .
25 Hm tiva................
26 Idem. . . . . . . . . . . . .
27 Idem.. . . . . . . . . . . .

28 Idem......................
29 Jaén*.....................
30 Idem......................
31 Idem................
32 Idem............. .

34 Idem......................
•15 Lérida.. . . . . . . . . . .
36 Madrid]...................
37 Idem .....................
38 I d e m ..* .* . . . . . . . .
39 Málaga.........
40 Navarra........
41 Idem.. . . . . . . . . . . .
42 Oviedo...................
43 Idem..
44 Palencia
46 Santander. . . . . . . .
45 Segovia..................

Bienes de Beneficencia•

Beneficencia de Burgohonedo.. . . . . . . . . . .
Idem de Palma. * • •. * * % * *. *
Niñas Huérfanas de Palma............ ..........
Casa Misericordia i# Palma*. . . . . . . . . . . .
Casa Caridad de Villafranea del Pana-

dés..... . . . . . . . . . . . . . . . . ........................
Causa pía de Mariano Prat........................
Obra pía d i Juan Oritiz, en Aranda de

Duero*.. . . . . . . . .......................................
Escuela de Manciles...................................
Patronato de Francisco Bemal de Herban-

da, m  Sanlúcar.. . ..................................
Casa Expósitos, en id................................
Patronato de Francisco de Pauia Rodrí

guez, en id...............................................
Id m de Francisco Antonio Moreno, en

Rota........................................................
Beneficencia municipal de Algodonales.., 
Colegio de la Concepción, de Lucena.. . . .
Hospital de Beneficencia de Cañete..........
Idem de Olot...............................................
Junta de Beneficencia de San Sebastián., 
Hospital de San Lázaro, de S ev illa .......
Beneficencia de Roziana,*•••**.**.*«•«•* 
Ermita Hospital de Beneficencia de VI-

lialba....... ................. .
Beneficencia de Cortegana... . . . . . . . . , . . .
Hospital de Cazorla. •»...•••• * ••••••,. •.
Idem de Porcuna........... . . . .  ■.............. .. *. •
Idem de Andúfar...............
Idem de Castillo Locubín. . . . . . . . . . .  . . .
Hospicio de León....................... .
Hospital do la Reina, de Ponfirrada.........
Idem de Santa María» de Lérida.
Idem de Antezana.... *. •. . - . • * *. *. *.. *. • 
Idem de Torrelaguna , . . . .  •., •. • 
Idem de Cabanillas ****** • * * • •«* * *,**»». 
Hospital de la Encarnación, de Mar bella*
Hospital de loe Arcos,.......................... .
Idem de Pamplona,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Obra pía de Tineo ............... ...................
Hospital de F Aldo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Mazuecos
Casa de Niños Expósitos..........................
Hospital de San Bartolomé de Arévalo...

334*87
718-97 
56 ”75 

675*05

421*98
53*10

301*12
67*47

274 57 
153 04

198 ;82

64 84 
58*15 
83̂ 75 

331*37 
127*13 

4.062*45 
503*11 
153 50

59*42 
95*59 
5165 

191*33 
262*23 
13223 
433 82 
131*10 
84 94 

288 83 
165'45 
16377 
57*29 

119 48 
481*12 
21*35 

2.249 52 
44*76 
65*80 

2.406*88

47
48
49

50

51
52
53
54
55
56
57
58
59

60 
61 
62
63
64

65
66
67
68
69
70

1.776
77
78
79
80 
81 
82
83

84
85

Sevilla................... Beneficencia provincial de Sevilla. . . . . . .
Idem......................  Casa de Expósitos de Baena......................
Id em .............. . Colegio de Niños Nobles del Espíritu

Santo........................................................
Idem............. . Colegio de Educandas de Santa Isabel de

Marchena............. ...................................
Idem.....................  Hermandad de Caridad de Osuna.............
Idem......................  Hospital de Expósitos do Ecija................
Idem......................  Idem del Cardenal de Sevilla....................
Idem......................  Idem de Sanlúcar la **a?or........................
Idem......................  Patronato de Muñoz Trujillos....................
Idem......................  Idem de Fernando Morales.......................
Idem. .............. . Idem de Gonzalo López Rojas...................
Idem........... .......... Casa de Caridad de Carmona....................
Idem......................  Hospital de San Sebastián de Fuentes de

Andalucía..................................... . .........
Idem......................  Patronato de Luis Méndez Sotomayor.. . .
Idem.................... . I^em dé Juan Peláez Galindo...................
Soria......................  Hospital de Agreda.............. ......................
Id em ............. . Idem de Berlanga..... ................................
Toledo................ Beneficencia municipal de Calzada de

Oro pesa.....................................................
Valencia................  Hospital de pobres de Carcagente.. . . . . . .
Idem............... ..... Idem provincial de Valencia......................
Idem......................  Idem de Orihuela.......................................
Zamora..................  Las Huérfanas de Quintauilla dei Monte..
Idem......................  Hospital de la Piedad de Benavente..........
Zaragoza...............  Hospicio de Calatayud.......................

Total............... .

Bienes de Instrucción pública.

Avila...................... Escuela de la Harcaja........................ .
Granada................  Colegio del Sacro Monte........................... .

Navarra.................  Maestría de Sarriá.......................................
Oviedo...................  Escuela de Llanes............................... .
Idem......................  Idem de Noriega.........................................
Santander.............  Idem de Allén del Hojo Valderredible.. . .
Toledo..................  Instrucción pública inferior de Calzada

de Oroptsa............................ ...........
Valencia................. Colegio de Na-Moniarta..............................
Valladolid.............  Instrucción pública de Castrovel...............

Total......................

8.540*43
150*77

1.437*58

14.238 63 
25 L 08 
169*24 
99*32 
4k97 

21499 
500‘05 

1319 
398*28

525*73 
758 

1.378 21 
1 024*27 

200*41

238*97 
147 95 
2321 

21985 
119*48 
132*76 
168*01

47.102 02

1.775*53 
965*33 
15931 

5.759 60 
393*93 
478 32 
83 64

54*96
312*22
89*21

10.072 05

El Director general de la Deuda» P. O., Enrique de Linacero.                        (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas

Suma anterior. . . ........................  37.395*25
Sr. D. Francisco Recur......................................... 1.000
Excmo Sr. Gobernador civil de cata provincia.* 520
Sr. D. Urbano Montejo, Cónsul general de Espa

la  en Londres  ........................... .. 75
Sr. D. Juan Vázquez y López Amor, Vicecónsul

de id. id .......................................  . .  25
Por importe de un día de haber del personal de 

Sres. Generales» Jefes» Oficiales, clases, mari
nería y tropa que tienen destino en esta Corte. 4.088*39

Total. . . . .   ...............  43.103*64

Madrid 29 de Abril de 1895.=José Ignacio Pía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
Grupo 74. — 27 Abril 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visíbifi» 
dad de las luces están dadas desde el mar*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
M a r  del Horte.—Holanda.

R estab lec im ie n to  d e  l a  p a n t a l l a  de  K ijkduin  

(Avis aux Navigateurs, núm. 64/352. Parto, 1895.)
Núm. 491,1895.—Según la nueva edición del Derrotero 

holandés sobre el Ijmuiden y el Texel, la pantalla de Kijkduin 
-que en Diciembre último faé destruida por el viento, se ha 
reconstruido á 25 metros al SSW. de su antigua posición.

La nueva pantalla está á 9®,5 sobre el nivel del terreno y 
29®,6 sobre el del mar; tiene 2® de ancho.

Carta núm. 802 de la sección II.

(1) Véase la Gaceta del 28 de Abril.

j MAR BÁLTICO

Alemania.

T raslación  del  a s t a  de  señ ales  de  los prácticos  
l de  K olberoerm unde

(Nachrichten filr Scefahrer, núm. 14/812. Berlin, 1895.)

Núm. 495,1895.—El asta de señales de Kolborgermün- 
de, que estaba levantada en el arranque del muelle E.» se ha 
trasladado á la plataforma Münde, á 83® próximamente al S. 
51° E. de su antigua posición.

Carta núm. 713 de la sección II.

Instrucciones sobre  e l  alum brado  d e  l a  b a h ía  b e  K iel  

{Avis aux Navigateurs, núm. 65/355. París, 1895.)

Núm. 196, 1895.—En la bahía de Kiel existen, además 
de las luces mencionadas en los libros de faros, las siguien
tes, que constan en la nueva edición alemana:

F r ie d r ic h so r t : Una luz, fija, roja, en el extremo W . y 
otra fija, blanca, en el extremo E. del pantalán de atraque.

Situación de la luz roja: 54° 23' 30" N. por 16° 23' 30" E.
Tres luces, fijas, blancas, sobre el pantalán de los vapores 

que hacen el servicio de la bahía.
Situación de la luz NE: 54° 23' 30" N. por 16° 23' 20" E.
Una luz, fija, verde, á la entrada del puerto de las embar

caciones del depósito de torpedos, en el extremo del panta
lán NE. y una luz, fija, roja, en el extremo del pantalán SW. 
del mismo puerto.

Situación de la luz verde: 54° 23' 20* N. por 16# 22r 50" E.
H e ik bn d o r f : tres luces, fijas, blancas, en el pantalán de 

los buques de vapor que hacen el servicio de la bahía (una, 
en el extremo N., otra, en la mitad, y la tercera, en el extre
mo S. del pantalán).

Situación de la luz N.: 54* 22* 13" N. por 16* 24' 15" E.
JDie t r ic h sd o r f , N eum ühlen  y  E l le b b e k : en cada una de 

estas localidades dos luces, fijas, blancas, sobre el pantalán 
de los vapores que hacen el servicio de Kiel.

E l l e b b e k : una luz, fija, roja, en la parte N., y otra, fija, 
verde, en la S. de la entrada de la dársena de los astilleros.

Situación de la luz roja: 54® 19' 30" N. por 16° 22' 15" E.
WiLHELMiNBNHdHi: dos luces, fijas, blancas, en el panta

lán de los buques de vapor de Kiel; estas luces se apagan & 
media noche.

Situación de la luz N.: 54° 19' 14* N. por 16° 21' 22" E.
G a a rd k n : una luz» fija, roja, en el extremo N.,y otra» fija, 

blanca, en el extremo S* del pantalán de los vapores. 
Situaolón de la l iz  roja: 54a W  § " M. por 16a 20' 83* E.

K ie l : dos luces, fijas, blancas, en el pantalán de Wilahel* 
minenhóhe, cerca de la puerta Sckumacher.

Situación de la luz N.: 54° 19' 23" N. por 16° 21' 16" É.
Una luz fija, roja, en el extremo N., y una luz Jija, blanca, 

en el extremo S. del puente de los vapores de Friedrichsort 
y Labó.

Situación de la luz roja: 54° 19' 28" N. por 16° 21' 13" E.
Una luz fija, roja, y blanca, en cada extremo del puente 

del Castillo.
Situación de la luz del extremo N. del puente: 54° 19' 31'* 

N. por 16° 21'15" E.
Dos luces fijas, blancas, sobre el puente Barbarossa.
Situación de la luz N.: 54° 19' 35" N. por 16° 21' 15" E.
Dos luces fijas, blancas, sobre el puente de Qefion.
Situación de la luz N.: 54° 19' 38* N. por 16° 21' 15" E.
Dos luces fijas, blancas, sobre el puente Eansa.
Situación de la luz N.: 54° 19' 41* N. por 16° 21' 18* E.
Una luz fija, blanca, en la cabeza del puente Seeburg.
Situación: 54a 19' 45" N. por 16° 21' 26" E.
Una luz fija, verde, en el extremo S. del puente Revtntlu»
Situación: 54° 20' 6" N. por 16° 21' 44" E.
Una luz fija, blanca, á la entrada del puerto de las embar

caciones menores.
Situación: 54° 20' 9" N. por 16° 21' 47" E.
Una luz fija, blanca, en cada uno de los extremos del puen

te de la Academia.
Situación de la luz N.: 54° 20' 9" por 16° 21' 47" E.
Una luz fija, verde, en cada extremo del puente de Bella* 

vista.
Situación de la luz N.: 54° 20' 47* N. por 16° 21' 53" E.
Todas estas luces tienen un alcance de 1 á 2 millas.

Cuadernos de faros núm. 3 de 1886, páginas 100 y 101.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas Filipinas.

B ango  e n t r e  l a s  isla s  M in in l a y  y  Ma l a p a s o

Núm. 497,1895.—Con fecha 19 de Febrero último parti
cipa el Comandante del cañonero Bulusan que, dirigiéndose 
á Culión, remolcando al Mindoro, encontró un bajo entre las 
Islas Mininlay (S. de la isla Bulalacao) y Malapaso, formando 
un placer de 9* de agua en algunos puntos y  20® en otres, el 
cual no está Bituado en la carta núm* 224 de la sección VI, y 
que la extensión de dicho placer es de más da 3 millas 
NE.—SW* con fondo de piedra gruesa.

Si tt a fió a aproximada del camtrrj; 11° 41' 30" N. por 126Q 
2 1 '3 / 'E.

Ca?ta núm. 224 de la sección VI.
El Jtfe, tats P4ST0U y Lanpsbq,
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la lecha respecto á  la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y  teñas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y  leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio
nes.

Número de
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

D E N U N C I A S
POB GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO

DE CABEZAS Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN ^

Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

TOTAL de denuncias.
TOTAL < 

te delincuentes 
; iprehendidos.

TOTAL 
le cabezas de 

ganado que 
pastaban su 
autorización.

Madrid............................ 3 7 > y 29 480 1.001 16 3 > > 1 18 24 1.501
Guadalajara.......... . 4 8 y > 20 730 629 y y y > y 15 27 1.359
Segovia.. ...................... 2 56 y > 138 1.046 8 4 y y 1 y 66 164 1.059
T oledo............ .......... .. 2 3 * 3 14 3.447 295 70 21 2 2 16 50 3.837
Cuenca............................ 16 15 l 1 40 60 80 y » y 25 21 29 35 186
Ciudad Keal.................... 5 1 y 10 y 320 222 17 > » y 8 y 559
Gerona............................ 1 1 y y 2 y y y y > > y 2 y y
Barcelona....................... 1 a y > > » > y > > y 1 y y

Lérida............................. » y y > y y y > > » » y y y y
Tarragona....................... y 7 1 13 33 y 32 > > > > y 22 34 32
Córdoba.. ....................... 3 5 12 y 111 300 544 y 579 > > y 37 138 1.423
Sevilla.......................... 1 y » y 1 2.813 674 500 1.093 109 33 10 102 y 5.232
Cádiz......................................... y 5 a 1 2 1.280 2.894 827 812 138 7 58 37 9 6.016
Huelva...................................... 15 22 4 y 115 165 606 115 26 8 3 ! 7 15 67 930
Valencia.......................... 44 31 13 8 93 1.105 702 94 y » y y 41 93 1.901
Castellón.........*.............. y 2 2 y 11 86 263 y y > > y 3 y 349
Baleares.................................. 2 3 3 y 9 275 68 3 38 > y y 20 9 384
Pontevedra....... . ............ y y y y y y y y y » y y y y y

Lugo.............................. » y y a 6 > y > y » y y 6 y y
Coruña............................ > a y y > » » y y y y y y y
Orense..................... . y y y y y » > y > y y y y y
Huesca............................ 2 2 y 6 10 813 11 y y » y 8 13 824
T e ru e l.... .. .. .......... . 13 61 y y 73 182 y y y > y y 76 73 182
Zaragoza......................... 10 3 2 5 32 1.048 626 > » > y y 28 13 1.674
Granada..................... .. 1 5 y 1 39 970 284 8 > 4 y y 5 47 1.266
Ja é n ..,.......................... 2 13 y 3 > 1.717 1.859 22 > > y 29 y 3.598
Valladolid....................... 10 12 y 2 48 1.143 179 16 y > y y 36 60 1.338
Zamora.......................... y > y y > y > y y > y > y

*Salamanca...................... 8 > > 3 24 130 328 80 y 30 y * 14 24 568
Avila......................................... 10 2 4 5 29 572 614 > > » y > 32 36 1.186
Oviedo...................................... y y y > y i > y » y y y y y

León........................................... 3 y y 1 7 330 20 y 5 > y y 5 8 355
Palencia......................... 2 2 y 1 11 200 30 y y > y y 8 10 230
Badajoz. • ....................... 2 / ’ 1 y y 12 y 15 186 > y 3 7 8 204
Cáceres........................... y » y > y > y y > > y y y > y
Logroño.......................... y 22 y y 98 140 160 > > > y y 42 43i 300
Burgos............................ 3 38 1 131 1.115 230 y y > y y 45 131 1.345
Santander..................... . 1 13 y y 30 y y y y » y y 14 30 y

Soria............................... 15 8 a 26 322 225 30 y > y y 10 6 587
Vizcaya........................... y > y a y y * . » > y y y y y
Guipúzcoa.. . . .  ........... y y > y a s y » > > y y y y y
Alava..........* ................ y y y y y y > y y > y y y y y
Navarra.................................... y y » 5 220 > > y > y y 4 5 220

( N orte..... y y y y y 10Q y y y > y y 1 y 100
14.° Tercio... ( Sur.* • . . . . y » y y y i > y > » y y y y y .
Alicante.......................... 2 4 5 1 33 132 y y > y y 14 33 132
M u rc ia ...................... 6 4 7 1 56 160 9 y » > y y 2 2 169
Albacete......................... 47 1 y 54 1.454 116 » > y y y 54 54 1.570
Málaga............................ 14 11 9 y 26 732 1.628 35 330 4 5 28 126 26 2.762
A lm ería ................. . 1 » 6 a y 408 88 y > A y y 6 5 496
Guardias jóvenes........... y y y a » y > > > y y y

Total............. 252 372 71 56 1.478 23.675 14.548 2.042 3.110 295 74 130 1.024 1.277 43 874

Nota. Se han verificado 187 denuncia» por infracción á la ley da Caza.
Madrid 31 de Marzo de B95.=Hay un sello que diee: Dirección general de la Guardia eral.
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E s c a l a f ó n  de l a  funcionarios pertenecientes al Tribunal de lo Contencioso administrativo, y de los que coa arregla A la ley reformada deben figurar
podrán deducir en el plazo de quince dias, fijado en la última de las citadas
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 ̂ Presidentes del T ribunal de 1© ■Contencioso administrativo.

Excmo. Sr. D. Telesforo Mosteo y Robledo............... *...................* .........
Excmoc Sr. Cond© de Tejada d» Valdosera....................... ............- ...........

Ex€m,,í« Sr. D. Antonio Mana F&bie.*••••«.•.

Vicepresidente.

Excmo. Sr. D. Félix Garda Gómez de la Seras................ - ....... —..........

RSinis&ros.

Excmo. Sr. D. Pedro de Madraza y ........... .........................
Excmo. Sr. IX Angel María Dac*rr etc... ..*.•••■•........... ..........................
Excmo. Sr. D. Cándido Martínez..................... •.................................... .
Excmo. Sr. D. José María Valverde..-....... ..............................................
b xemo. Sr. D. Juan Facundo Rk ño.........*......... . ......................
El misma................... .................... ................ ....................... *..............

Excmo. Sr. D. Dámaso de Acha........... ........................................... .
Excmo. Sr. Marqués de la Fuensanta.............. .........................................
Excmo. Sr, D. Manuel Gómez María........ ............................. ...........
Excmo. Sr. D. Oa>o López y Fernández...............................*.........
Excmo. Sr. D. Rafael Serrano Afaázar..... . . .................................... •.......
Excmo. Sr. D. Tirso Rodrigáñoz y Sagasta........................................... . • •

¡Fié-cales del Tribunal.

D. Manuel Gómez Marín.................................................  .......................
D. 'Rafael Serrano Alcázar..................... ..................... .............................
D. Tirso Rodrigáñez y Sagasta...................................... • *.......................

Tenientes Fiscales del Tribunal.

Abogados Fiscales primeros.

D. Julio Br&vo y Moltó,..........................................................................
D. Antonio María de Mena y Calvo-Rubio.................................................
D. Angel Enríquez da Salamanca...........................................• ....... .

Abogados Fiscales segundos.

D. Pedro .Bomjo.............................................. * .................................
D. Jopé B&bamonde, Vizconde de M&tamala...... ...........
X). Vicente Tinajera y Martínez..................................................... ..........

Secretarios BBayorcs de Siala.

Secretarlos primeros de Sala.

D.. Julián Gonzáltz Tamayo...... .......... .......... ..................... .......... .
D. José María Argots é Irizani........... ................................................... •

Secretarios segundos de Sala.

D. José Gómez Acebo y Cortina.................................................. .

Secretarios terceros de Sala.

Secretarios cuarto® de Sala.

D. Luís Urquiola Martínez......................................................................
D. Ismael Calvo y Madroño......................................................................
D. Miguel Caetelí y C u bá is ................ ............................. *......... .

D. Ernesto Gómez de k  Llamo sa y Blanco......................................... . . . .

Ujieres prime ▼©&>

Ujieres segundos.’

Ujieree terceros.

D. Jo?é Lópss Gutiérrez .. . . . .a .. .® ................ . . .o * -.....................
D. Manuel Gómez Valverde......... ........................... . ............................ *

Presidente............................
Idem ....*»...........................

Id e m .... . . . . . . ........

Vicepresidente..................

Ministro . . . . . . .
Xd¿m•««••••••*••••••••••.•••
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ministro. •.•*•••*•••«■••••*•••
Ideixi. . . . . .
ld*m.. . . . . 0...
Id em •
Idem. .«*. .. .
I d e m . . . . . *. . *

Fiscal..
Idem. . . . . . . . . .  * ..» . .
Idem

Teniente Fiscal......................

Abogado Fiscal primero,.......
Idem ..t»...»»***»»»...»*.**®
Idem

Abogado Fiscal segundo........
Id em 
Idem

Secretario Mayor.. . . . . . . . . . . .

Secretario primero.................
Idem•••*••••••••••••«.••••••

Secretario segundo................
Idem. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Secretario t©rearo. ................
Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Secretario cuarto...................
Idem 
Idsm
Idem.

Idem..............................  .. .
Idem ..................... ..........

Idem................... ................
Idem..................... ...............
Idem................ ............

Ujier primero.........................

Ujier segundo.....................

Ujier tercero.
Idem »•*•»•••<>......

»

»
>
>
>
>
>

y
y

Fiscal del Tribunal..
>

Fiscal del Tribunal.»*
Idem »«*>•«.......

>
>

>

>
»
>

y
y
y

y

y
y

y
y

y
y

.

y
»
y

Jeíe d® Negociado de lo Contencioso dé la 
Presidencia dél Consejo de Ministros.. 

Idem.............. ...................................
Oñeial d© id...... ....... ..................... .

Idem ................ ............................
Idem...................... ................ ..........
Idem...........................................

y

y

y
y

Cesó:por dim isión................... :
Cesó’por pasar á Presidente del Cono

sejo do Estado...................'!
Activo....... ...o.....i*,/!

f
i

Activo......... e , .................. !
!1

A c t i v o . i  
Id ero. »«•••• i 
Id^HI |
Idem «* ««6» o «e ......a .ia»((( j

I d 01. . * . . . . . .
Idem... 1 «.«»90l

Ornó por dimisión.................. ..
Activo.
Exced@nt  ̂como Ministro.............
Excedente por reforma.,,......... .
Excedente como Ministro».............
I dem ««•*..«•. .. . . .o .

Cesó por dimisión. *.....................
Idem
ACtiVO. .. s». .«**•« .ao&...«e.»..4.«e

Activo................. .......................

: i

Aetivio. o .... . .  •♦*•••••*•••• ....••*»
Idem..*•• *• • «»• ....« ... ••*.**..»»i« i
Idem ......o ..... . . . . .

Activo................... .....................
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem » « . . . » » . . » . . • •  ••••*•«»••••••••

AetlVO. : 
Idem

A CtlT̂ O. 3 ...••••••••**
Idem..

Activo.
Idem.

ActiVo.
Idem
Idem.

>

>

y
»
y

Activo.
Id em ................... . ................

jfedrig 80 de Abril d§ 1885,—11 gnb»ecietnrio, Vizconde de lineóte.
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CONSEJO DE MINISTROS

en él como asimilados que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 17 de Julio de 1894 y ¡2 9  del actual. Los que se consideren perjudicados 
disposiciones,, las reclamaciones justificadas ante esta Presidencia. ■

FECHA 8 

DEL PRIMER NOMBRAMIENTO 1 

en  LA CATEGORÍA 1

FECHA

«DE LA TOMA DE POSESIÓN 

EN LA CATEGORÍA

FECHA 

BE LA CESACIÓN EN LA 

CATEGORÍA

TIEMPO

DE SERVICIO EN LA 

CATEGORÍA

FECHA DEL INGRESO 

EN EL CUERPO Ó EN EL CARGO 

ASIMILADO

TIEMPO DE SERVICIO 
EN EL GUERPO 

Ó' EN
.> EL CARG9 ASIMILADO

f  O B S E R V A C IO N E S

5*1  ' '1
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año. AñoSo Meses. Días. Día. Mes. Año, Años. Meses.

..........

| Días.

13

13
28

13

13
13
13
13
13
30

13
13
13
13
13
30

13
13
30

22

22
22
22

28
28
10

27

21
30

21
30

21
30

27
6
6

16
2

10

16
2

7

22

22

22
17

Septiembre»

Julio...........
Julio..........

Septiembre.

Septiembre. 
Septiembre. 
Septiembre. 
Septiembre 
Septiembre. 
Abril..........

Septiembre,.
Septiembre
Septiembre.
Septiembre.
Julio...........
Diciembre..

Septiembre. 
Julio.. 
Diciembre.,

Octubre....

O ctubre.... 
O ctubre..., 
Octubre......

Octubre......
Octubre.....
Noviembre..

Octubre....

Enero.........
Abril..........

En&ro....... *
Abril.,........

Fnsro....... *
Abril..........

Octubre.....
Marzo....... .
Marzo.

Septiembre.
Enero....... .

Septiembre.

Septiembre- 
Enero.... «

Novitmbre..

Maye...........

M ayo .......

Mayo......... .
Octubre......

1888

1890
1892

1888

1888
1888
1888
1888
1888
1894

1888
1888
1888
1888
1890
1892

1888
1890
1892

1888

1888
1888
1888

1890
1P90
1890

1888

1889
1894

1889
1894

1889
1894

1888
1891 
1891

18R8
1893

1888

1888
1893

1894

- 1891

. 1891

1891
1891

19

14
30

19

19
19
19
19
19
7

19
26
3

3L
14
2

3 
14
2

23

23
23
23

30
30
12

29

22
1.*

22
1.°

22
1.°

29
11
11

16
4

16

16
4

7

23

23

23
18

Septiembre.

Julio...........
Julio...........

Septiembre.

Septiembre. 
Septiembre. 
Septiembre. 
Septiembre. 
Septiembre. 
Mayo.... • • •

Septiembre. 
Septiembre. 
Octubre... •• 
Octubre......
J ClílO. . . . . . .
Enero.........

Octubre......
J u lio ... . . . .
Enero....... .

Octubre.....

Octubre......
Octubre.....
Octubre.....

Octubre.....
Octubre.....
Noviembre..

Octubre......

Enero.........
Mayo...........

Enero.. . . . .
Mayo..........

Enero.........
Mayo... • . . .

Octubre.....
Marzo.........
Marzo.........

Septiembre.
Enero.......

Septiembre.

Septiembre. 
Enero.........

Noviembre-

M ayo .......

Mayo.......

Mayo..........
Octubre....

nryrn.
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19 Septiembre.

14 Julio...........
30 Julio........ .

19 Septiembre.

19 Septiembre. 
19 Septiembre. 
19 Septiembre. 
19 Septiembre.
»  i
> y

19 Septiembre. 
26 Septiembre. 
3 Octubre.. . .

31 Octubre,..,. 
14 J ulio...........
2 Ene; io .........

3 Octubre......
14 Julio.......
2 Enero™,...

23 Octubre.....

23 Octubre.... 
I 23 Octubre....
8 23 Octubre....

30 Octubre...., 
30 Octubre.... 
12 Noviembre.

29 Octubre....

29 Octubre......
29 Octubre......

17 Enero..........
29 Octubre......

29 Octubre......
29 Octubre....

29 Octubre....
11 Marzo.........
11 Marzo....... .

16 Septiembre. 
»  y

16 Septiembre.

16 Septiembre. 
y y

7 Noviembre..

19 Septiembre. 

19 Septiembre.

57 Mayo..........
18 Octubre......
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Fué nombrado Jefe del Negociado dr? Pleitos 
y competencias d« la Presidencia por Real 
orden de 1.° da Febrero de 1884, «irvkndo 
como tal 4 años, 7 m*8*s y 15 días,,

Fué adscrito como Oíicial ¿1 m ism o'Nego
ciado por dicha Real orden, sirviendo 4 
años, 7 meses y 15 días.

Fué adscrito como Oficial al mismo Nego
ciado por dicha R*al orden, sirviendo 4 
años, 7 me^es y 15 días.

Preató servicios sin interrupción en el Ne
gociado da lo Contencioso desde 17 de 
Agosto de 1890 hasta la fecha en que fué 
adscrito al mismo por Real orden de 7 de 
Noviembre de 1894.

y

y

y
Fué nombrado Ujier cuarto interino por Real 

orden de 23 de Mayo de 1891 y sirvió hasta 
17 de Octubre del mismo año como tal.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

J U N T A  C A L I F I C A D O R A  D E  A S P I R A N T E S  A  D E S T I N O S  C I V I L E S

Relación de los destinos vacantes que han  de desproveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Mareo y  23 de Septiembre
de 1891, espedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

SU

r *
DEPENDENCIA Ó SERVICIO is*

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

i

1 2 

« 1

\

4
r

i C

7
8

9

10
11

12

13

14
15
16
17
18

19

20 
21 
22
23
24
25

26

27 
í 28

29
30
31

32
33
34 

' 35

36 
| 37

38

40

41

42
43

M

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BB MINISTROS 

miNISTERlO DE FOMENTO

Dirección general del Instituto geográfico y Est&dís- 

í Dirección general de Obras públicas.................. ..........

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

» Burgos.—Pampliega á Iglesias. • •
Huesca.—Fraga á Zaidín y agregados.— Primera con-

Idem de Canarias........................................................ • • j
Idem de Ciudad Real.......................................................
Idem de Granada...................................................... . •. •
Idem de J a é n .. . . . . ............. ............... « . . . .....................
Idem de Lérida.................................................................

Idem de Málaga............................... *.........................j
Idem de Sevilla.................................................................
Idem de Toledo.................................................................
Idem de Valencia...................................................... . . . .  |
Idem de Valladolid..........................................................
Idem de Zaragoza......... ..................................................]

MINISTERIO DB HACIENDA

Dirección general del Tesoro público. — Tesorería de
Hacienda de Oviedo.....................................................

Idem de Córdoba..............................................................
Administración de Loterías de primera clase, núm. 1,

de Gracia (Barcelona)............................................ .
Idem de id. de segunda clase de Trujillo (Cáceres)....
Idem de id. de segunda clase de Herva (Huelva).. . . . .
Resguardo de montes de las minas de Almadén...........

PRIMERA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

Junta provincial de Instrucción pública de Avila........
Ayuntamiento de Barcarrota (Badajoz)-........................
Idem........ *............... .....................................................
Idem de San Vicente (id.)................................................

Idem de Cardeñosa (Avila)........................................
Idem.,.................o................................................. j

Instituto de segunda enseñanza de Ciudad Real.........
Idem de Toledo................................................................

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

.Edificios militares de San Roque y Santa Elena de
Cádiz.,........................ .......... ........................................

Instituto piovkeial de Córdoba.....................................

Idem de segunda enseñanza de Sevilla..........................
Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito 

de Santiago en Jerez de la F rontera..........................

TERCERA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Juzgado do primera iastJW ia de ViJlajoyosa (Alicante),,

1.a

1.a
1.a

I a
1.a

1.a 
1.a 
1.a 

r l-a 
i 1.a 
I 1.a 
l l-a ] 1.a 

1.a 
1.a 
1.a 

i 1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

i 1.a

i s
1.a
1.a
1.a
1.a

¡ g  
1.a 
1.a 
1.a 

i 1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a

3.a
2.a

I a
1.a
1.a
2.a

1.a
3.a
4.a 
2.a

1.a 
i 1.a
> I a

2.a
1.a

I a
3.a

3 a

1.a

1-*

Ordenanza.. ........................... 1.125

Portamira segundo.................  2‘50 pts. ds

Ordenanza.............................. 1.000

Cartero............ ...................... 300
Peatón...................................  447‘50

Idem...................................... 70S‘15
Cartero......................... . 200
Idem........... ,.......................... 400
Agente de primera clase.......... 1.000
Idem........... ..........................  1.000
Idem...................................... 1.000
Idem.................................... 1.000
Idem...................................... 1.000
Idem........... ................•............  1.000
Agente de segunda clase.......... 750
Idem............................................  750
Idem...................................... 750
Idem.................... ......................  750
Idem............................................  750
Idem..................................... 750
Idem.................... ................  750
Idem................................. ........  750
Id e m ... . . ...................................  750
Idem...... ...................... ..........  750
Idem...................................... 750
Idem...................................... 750
Idem...................................... 750
Idem.....................................  750
Id e m .................................... 750
Idem..................................... 750
Idem...................................... 750
Idem.............................. . 750
Idem.....................................  750
Idem ...................................... 750
Idem. .............. ................ 750
Idem......................................  750
Idem ............ ........................ 750
Idem............................... ...» 750

Aspirante segundo..................  1.000
Mozo de caja...........................  625

Administrador........................ Premio..
Idem.. ...... .......................... Premio.
Idem ...................................... Premio.
Guarda montado.................. 750

Ordenanza..............................  750
Auxiliar de la Secretaría........ 999
Contador de fondos municipales 1.500 
Escribiente............................  375

Alguacil del Ayuntamiento. . . .  150
Gua rdía municipal.......... ..... 325
Idem.................................... . 325

Bedel primero.........................  1.000
Mozo de oficios...... ................  850

Conserje....................... . 260
Escribiente. • • • ......................  750

Escribiente de Secretaría.. . . . . .  840

A lguacil............................... 600

fe

. 1‘50 ptas. por cada 
día de trabajo. •. 

>
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»

>
>

>

>
»
>

»
>
>
a
>
>
»
fe
>
>
>
>
>
>
>
>
fe
>
»
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»
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fe
. » 

fe
250 ptas. para ca

ballo . . . . . . . . . . .

»
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>
»

>

»

»
>

»
i

>

Derechos arancela» 
ríos. . . . . . . . . . . .

fe

>

*
>
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>

fe
fe
»l \
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»
>
fe
fe
fe
fe

*  I
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fe /

*  1
> 1  
> 1
2> 1 

i  1

fe
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11.600
2.500
2.500

a

»
>
»
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»  i 
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> 1

fe
fe

fe
fe

>

»

»

fe

fe

fe

fe-

fe

Ser mayor de veinticinco años de edad, 
sin exceder de la de cuarenta y cin
co, y acompañar á la instancia un 
certificado que acredite la carencia 
de antecedentes penales, expedido 
por el Juzgado de primera instancia 
respectivo ó en el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

fe
>

i»
fe
»

fe

»
Se omiten las condiciones exigida^ por 

no haber dado cumplimiento á lo <me 
previene para estos casos el art. a»0 
de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891, dictada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

>

>
Se omiten las condiciones exigidas por 

no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el art. 3. 
de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891, dictada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

fe

>

n
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45

46
47

48

49

50
51
52

53
54
55

56

57

58
59

60

61

65

Junta de Instrucción pública en la Diputación provin
cial de Murcia..............................................................

Ayuntamiento d® la Roda (Albacete).................. ..
Diputación provincial Alicante ...........................

Idem . . . . . .  8. . . .  «». *, o, . . . . . . ,

Obras pública» de Valencia.-—Carreteras del Estado..

Audiencia territorial de Albacete....................... .........
Juzgado de primera instancia de Játiva......................
Ayuntamiento de Alicante...........................................

CUARTA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE CaTALUÑJ

Audiencia provincial de Lérida......... ..........................
Instituto de segunda enseñanza de Gerona.................
Diputación provincial de Tarragona.—-Dirección de Ca 

misos provinciales y vecinales..........................

Idem....................................................« . . . ................. .

QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

1 Ayuntamiento de Grado (Huesca).............................

SEXTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

¡ Ayuntamiento de Villamayor de los Montes (Burgos), 
i Idem de Villadiego (Burgos)......................... ...............

> Juzgado de primera instancia é in strucción de Santoñi

SEPTIMA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILL 
LA VIEJA Y GALICIA

L Ayuntamiento de Mugardcs (Coruña)......... ...............

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

l Ayuntamiento de Palma...............................................

3.a
L a
5 a

3.a

/ 1-* 
l 1.a 
l  1.a 
1 1.a 
I l-a 
/

1.a 
1 1.a 
1 I a 
f l-a 
I * a 
l 1.a 

. 1.a 

. 1.a 

. 1.a

a

e I a 
. 1.a

• >

... I .4

l. I .6

A

kuxilisr de la Secretaría.. . . . . .
Sepulturero......... - .....................
Auxiliar ........... .

Escribiente del Arquitecto pro
vincial.....................................

Peón caminero................
Idem...........................................
Idem.................... ......................
Idem..................................... .
Idem......................... .................
Idem............................................
Idem ........................................ .
Idem....................... .............
Idem...........................................
Idem............................. .............
Idem...........................................
Idem
Mozo de estrados Portero.........
Alguacil......................................
Celador de Policía urbana... . . .

Mozo de estrados......................
Mozo de aseo...............................

Peón caminero con destino á los 
kilómetros 1 — 3‘50 ae la ca
rretera de Tarragona al Pont 
de Armentera, con residencia
en la capital...........................

Peón caminero con destino á la 
sección primera, trozo prime
ro, de la carretera de la gene
ral de San Guim á Santa Co
loma de Qaeralt á la provin
cial de Igualada en el confín 
de la provincia, con residencia 
en A g u iló ... ...0. . . . . . . . . . . .

Auxiliar temporero de la Secre
taría................ *.......................

Peatón municipal.......................
Alguacil y Voz pública..........*.

Alguacil....... ..............................

Agente Portero.................. .

Guardia municipal de la sección 
nocturna...............................

1.250
456*25’

iJl , i*.

750 
2 pts. dí&r.
2 pts. diar.
2 pts. diar.
2 pts. diar.
2 pts. diar.
2 pts. diar.
2  pts. diar.
2 pts, diar.
2 pts. diar.
2 pts. diar.
2 pts. diar.
2 pts. diar. 

750 
540 
975

750
750

672*36

672*36 

1*50 pts. ds»

120
456*25

480 

1*75 pts. ds. 

630

>
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Pcaar letra cursiva, redendillh y d® 
adorno. Aritmética: entáros y deci
males hasta la extracción de la íe  
cuadrada y cúbica; dibujo lineal y 
topográfico y de adorno y figura. 
Empleo de aparatos topográficos: 
brújula, nivel y teodolito y relación 
de las diferentes escalas geomé
tricas.

p

\ De veinte á cuarenta años de edad, sin 
?  impedimento físico para el trabajo.

>
p

l De veinte á cuarenta años de edad, sin 
í impedimento fiBico para el trabajo*

»

>
Debe ocuparse en los trabajos de con* 

servación y arreglo de las calles.
p

Será de cuenta del interesado el coste 
del uniforme y de su entretenimiento.

p

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Mayo próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir 

copia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en ei mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para 
los licenciados las creadas por Real orden circular de 25 de Noviembre de 1893, publicada en la Colección legislativa, núm. 398, de este Ministerio, según preceptúan los artículos 14 y 15 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados, han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A dvertencias. Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número de 
orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, haciendo constar en dicha instancia su actual situación con relación al último destino que obtuvieron; 
teniendo presente los interesados que mientras «sí no lo verifiquen, figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros 
480n fecha 13 de Agosto de 1892.

Madrid 27 de Abril de 1895. =  A zcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección \general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones  ̂donde han cabido en 

suerte los 16 premios m ayores de los 1.350 gue corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

N&meros.
Premios.

PeS9tM .

ADMINISTRACIONES

1.» Serie. 2.* Serie.

20.572 80.006 Santander. Valeneifi.
17.93& 40.000 Idem. Madrid.
6.165 15.000 Sueca. Vigo.

| PREMIOS
| números peseta*. adm inistraciones

25.396 2.000 Barcelona. Barcelona.
7.926 2.000 Bermeo. Madrid.

21.174 2.000 Málaga. Bilbao.
10.149 £ 000 San Sebastián. Valencia.
24.847 2.000 B ib&o. Madrid.
12.223 2.000 Tortosa. Idem.
1.935 2.000 Madrid. Bilbao.

24.248 2.000 Minas de Ríotinto. S. M. de Provensals
7.034 2.000 Madrid. Madrid.

66 2.000 Idem. Idem. ,
25.834 2.000 Huelva. Huelva. ¡
5.800 2.000 Tarragona. Valladolid. !
9.216 2.000 Madrid. M&drid. (
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para
i

adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna* 
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Inés Cruces, del A bíIo de Nuestra Señora de las Mer® 
cedes.

María del Consuelo Rivero y Quintana, del id.
Isabel de España, del Colegio de la Paz.
Manuela Franco, del id.
Felisa Subera, del id.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio da 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.® de Octubre de 1868, no líe podado tener 
ef§e&> por no constar que existan interesadas coa derecho & 
obtenerlo.
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Prospecto del sorteo que se hade celebrar en Madrid el dia  11
de Mayo de 189o.

Ha de conettr de 30.000 billetes, al precio de 50 pese
tas cad» ubo , divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyén
dose 1.050.000 pesetas en 1.500 premios, de la manera si
guiente:

PREMIOS PESETAS

1 d e ........... . 140.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de. 30'. 000

16 ........................ de 4.000.......................... 64.000
1.258 679.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una
para los 99 números restante» de la

49.500centena del premio primero............*.
9 id. de 500 id. id. para los nueve núme

ros restantes de la decena del pre
4.500mio segundo....... ...............................

9 id. de 500 id. id. para lo» nueve núme
ros re»tantas de la decena del pre

4.500mio tercero ..........................................
2 id. de 2.000 id. cada una para Iob núme

ros anterior y posterior al del premio
4.000primero................................................

2 id. de 1.250 id. id. para los del premio
2.500segundo...............................................

2 id. de 1.000 id. id. para los del premio
2.000tercero..................................................

1.500 1.050.000

Las aproximaciones son combatibles con cualquier otro 
pTemio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para íos números anterior y poste
rior al de Iob premios primero, secundo y tercero, aue si 
saliese premiado el nlimero 1, su anterior es el número 30.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, poi 
«ejemplo, al número 755, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es decir, desde el 701 al 800.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio segundo corresponde, por 
ejemplo, al DÚm. 45 y el tercero al 9.996, #e consideran agra
ciados respectivamente los nueve números restantes de las 
decenas del segundo y tercero; es decir, desde el 41 al 50 y 
del 9 991 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se liarán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á l&í pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en ©1 sorteo tieñen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteo*, Af día lu ie n te  de efectuados éstos, 
ae expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cujm  listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismo», quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 109 establecido per la ley de Pre
supuestos vigente.

Madrid 30 de Abril de 1895.=Ei Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Junio, á la una, de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la co r; sirueelón do la carretera de la 
estación de 8&nt& Siena á !a Aliseda, en la provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto de contrata o» de 207.279*42 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha basta el 10 de Junio próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ©n 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10,500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Abril último 
y de las condicione» y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la carretera de i» estación d« Santa Elena á la Aliseda, en la 
provincia de Jsén, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí A proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que sb añada algutía 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles. \
í

RECTIFICACIÓN |
Al publicares en la gaceta del día 11 del corriente mes  

(oágina 145) el anunc o para la subasta del tranvía do Mur- j 
cía á Alcantarilla y E¿pibardo, se consignó, por error mate- j 
rial de copia* qu*§ de no adjudicaras la concesión ai peticio- ; 
nario D. Luis Ibáñez, debería abonar á éste el rematante en i 
©1 plazo d*. mi cor? tu do deade 1». lech-* dala adjudicación,
©1 valor del proyecto que, según tassfoión pericial aprobada 
por Resl oraen da 26 de Noviembre ds 1894, es de 1.907 pese
tas,. sisndo así que el importe efectivo de dicha tasación ©s 
de 7.907 que m la cantidad que en su caso habrá da ;
abonarse si Sr. Ibáñez. !

Madrid 26 da Abril de 1895. j

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios•

CENTRAL

Toledo.—Hieres, bíu señas.
Sevilla.—A, J. de Sobrino y compañía, Isaac Peral, 14 y 15. 
Vigo.—Carmen M&lagola, San José, 54.
Sucursal Norte.—Amparo Solí©, Píz&rro, 13.
Zaragoza.—Lucía Ruiz, Aduana, tercero izquierda.
Noya.—Antonio Ordóñez, travesía de San Ignacio, 7. 
Barcelona.—-Manchón, sin señas.
Granada— Antonio Noguera, Mesonero Romanos, 17. 
Cádiz.—Francisco Laun^a, Prado, 24.
Lisboa.—María Jesús Marqués Lyonnais, sin señas. 
London.—León Bf&sseur, Madrid, ídem.
Valencia.—Nicolás í¿oa, Reina, 5.
BruxslJes.—Vandemynde, Madrid, sin señas.
Corfú—Natalio Calvo, poste telegraphique.
León.—Leopoldo Suárez, Tetuán, 22, segundo.

NORTE

Aliariz.—Francisco Feijco, Apodaea, 10.
ES IB

Barcelona.—Chaqué, Castellana, 29.
Jerez Frontera.—Enrique Ortiz Zarate, Serrano, 23.
Madrid 30 de Abril de 1895.=E i Jefe del Cierre, Francis

co Casas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d© Barcelona.

Acordado en principio por este Ayuntamiento en consis* 
torio del día 27 de Noviembre del año último la apertura de 
la calle de Tarragona, del enganche de esta ciudad, en el tra- í 
yecto comprendido entre las de Valencia y Diagonal del Fe- | 
rr©carril, y no habiendo podido tener lugar las reuniones de I 
los propietarios de dicho trayecto de eslíe, convocadas ©n su j 
oportunidad en méritos de squei acuerdo, á los efectos pre- ! 
venidos en el art. 19 de la vigente ley de Ensancha d© 26 d© 1 
Julio de 1892 y 25 y siguientes del reglamento dictado para í 
su ejecución, á causa de la no asistencia de dichos propicia- > 
ríos ó de sus representantes legales á ninguna da las referí- i 

¡ das reuniones, este Ayuntamiento, en consistorio de 26 de ■ 
Febrero último, acordó insistir en la apertura del indicado ¡ 
trayecto de calle, y que se incoasen á t*l efecto los oportunos i 
expedientes de expropiación de los terrenos comprendidos en í 
el mismo, nombrándose al Sr. Ingeniero Jefe de Vialidad y I 
Conducciones de este Municipio panto por parte de la pro- I 
pia Corporación para proceder á la medición y valoración de * 
aquéllos, y notificándose este acuerdo á ios que apareciesen 

( ser propietarios de los aludidos terrenos p*ra que proeedie- 
f sen á su v«z con las debidas formalidades á designar perito 
f por su parta al fia indicado; y no habiendo podido averíguar- 
| eo qniéass soa los propietarios del terreno comprendido en 
j el indicado trayecto de calis, que por tal razón tienen ©1 e&- 
| ráster de desconocidos, eu cumplimiento de lo preceptuado 
j ©n los párrafos octavo y noveno del citado art. 25 de la le? de I
j Ensanche, tuvo á bien igualmente acordar la propia Corpo- i 
\ ración, en consistorio de 21 do Marzo último, que m publica- i 
j m el cale lado acuerdo de 26 de Febrero por dog veces en el j 
f intervalo de treinta dí&g en el Boletín oficial de esta provincia ?
| y en Sa G aceta de Madrid ; con la prevención de que en el i 
| caso de no comparecer ©1 propietario ó propietarios del tsrre- \
1 no comprendido m  ©1 trayecto de calle expresado dentro del f 
j térmipo en dichas disposiciones fijado, se proseguirá la tra - ! 
i mitación del sxp&dlente en la forma y término dispuesto en - 
¿ el citado párrafo noveno del repetido art» 25 de la vigente ley «
S d@ Ensanííhe. ;
! Lo qm se bnm público por medio de este primer ©dicto á i 
i los efectos dispuestos en los precepWlegales citados, y en I
• cumplimiento de ios calculados acuerdos, á fia de hacer saber \ 

á los propietarios de los terrenos comprendidos en el tr&yec- í
• t» de calle indicado en lo® expresados acuerdos de este Ayun- I 
j tamiento y á los demás efectos procedentes. i 
i Barcelona 19 de Abril de 1895.=S1 Alcalde constitucio- ! 
j nal, José M. Ríos y Bsdía.—Por acuerdo del Excmo. Ayun— j 
| tamiento, el Secretario, José Gómaz del Castillo.
j 726—M—2 II |
I A lcaldía constitucional de Zamora. I

D. Franco Rodríguez Espina, Coronel de Infantería retí- !
| r&do y Alcalde constitucional de esta dudad. j
f En virtud de lo que disponen los artículos 6.% 16 y 38 del I 
f regl»m©Dto de Consumos, y de conformidad con lo acordado j 
i por el Excmo. Ayuntamiento y asociados, se arrienda ñor I 
j tres años'económicos, que dan principio en 1.° de Julio próxi- ¡ 
j mo, la facultad de recaudar el impuesto general de consumos 

de esta capital con los recargos municipales y los arbitrios 
? locales que gravan varios artículos no comprendidos en las 
| tarifas dei impuesto.
\ El tipo menor admisible en la subasta es el de 404.891 .
| seta» 89 céntimos.
> El remate tendrá lugar en la sala capitular de las Cas/ ¿g
¡ Consistorial es, aate el Excm^ Ayuntamiento, á las doce 
I la mañana del día 26 de Mayo próximo pW  el sistema? JL 
1 pliego» cerrados. *

} Durante la primera media hora se en trarán  los pliegos 
j al r. Presidente conteniendo K proposición, extendida en 
í papel de peseta, y ajustándose al modelo, la cédula personal 
] y ©1 resguardo de haber coa«ignado en ía Caja municipal el 
• importe del 2por 100, ó sean 8.097 pe«e*-ag 83 céntimos.
; Eí pliego de condiciones con las tablas da cálculos por 
¡ cada especie se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la 
I Corporación durante las horas hábiles de oficina, 
í

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterer&do de los anuncios pu

blicados por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora para con» 
| tratar en pública subasta la facultad de recaudar el impuesto 
| de consumos de la expresada capital con los recargos autori- 
| zades sobre los derechos de tarifa y los arbitrios locales de 
í varios artículo» no t&rifados, y de las condiciona y requisi- 
! tos del expediente, se comprometa á prestar dicho servicio

por la cantidad anual de (?*n letra y pesetas) en los tres
años por que se verifica el arriendo.

(Fecha y firma del proponente.)
Zamora 25 de Abril de 18P5.=Franco Rodríguez Espina.— 

P. A. D. E. a ., Mateo Prada, Secretario. 158—S

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Jusz d$l partido de La Biaba!.
Hago saber que en méritos del expediente que se expre

sará he dictado el siguiente
«Auto.—Resultando que el Procurador D. Pío José Serra, 

por sustitución de D. Jaime Qoromüsola y Jntglar, vecino de 
San Félíu de Guixols, apoderado principal de los hermanos 
D. José, D. Alfredo y Doña Adelaida, ó Adela Gorgoll y Ca
rreras, vecino», el D. José, de Gracia, y los otros do» de Bar
celona, ha incoado expediente de jarisdiedón voluntar!*., con 
arreglo á los artículos 1 811 y siguientes de Ja ley de Enjui
ciamiento civil, en solicitud de que s$ declare la ausencia de 
las hermanas Daña Josefa y Doña Adelaida Gorgoll y Casas, 
y que tal declaración se publique en el Boletín oficial de la 
provincia, fandando la procedencia tal declaración m  que 

í Doña Victoria Gorgoll y Bf&nch falleció en San Felíu de 
Guixols en 8 de Marzo de 1886; qm  en su último testamento, 
otorgado á 10 de Noviembre de 1884 ante el Notario de la| 
propia villa de San Fefiu de Gaixols D Joaquín Ametller, 
instituyó herederas á las hermanas Doña Josefa y Doña Ade
laida Gorgoll y Casas y á los hermanos instantes D. José,
D. Alfredo y Doña Adela Gorgoll y Carreras en las porciones 
siguientes: en dos sextas parte» á la primera y en una sexta 
parte á cada uno de los demás, haciendo entra ellos sustitu* 
ción; que en el mismo testamento, la Dona Victoria Gorgoll 
y Blanch hizo varios legados, y entre ellos el del usufructo á 
favor de Doña Luisa Pou y Arnáu, y est&bkció que hasta la 
muerte de ésta no pudiesen pedirse los d«más legados ni la 
herencia; que en su calidad de usufructuaria, tomó Doña Lui
sa Pou y Arnáu inventario á 25 de Marzo de 1S86 ante el pro
pio Notario D. Joaquín Ametller; que dicha usufructuaria 

I falleció en 25 de Marzo de 1890; que posteriormente á este 
fallecimiento, los hermanos instantes D. José, B. Alfredo y 
Doña Adela ó. Adelaida Gorgoll y Carrera» han hecho inscri
bir su parte de herencia de Doña Victoria Gorgoll y Bl&nch, 
pagando los correspondientes derechos á la Hacienda, can 
extinción del usufructo de Doña Lursa Pou y Arnáu; y que 
los tres expresados instantes deben entrar juntos con las het* 
manas Doña Josefa y Doña Adelaida G ogoll y Ohsas en 1& 
posesión y disfrute de la herencia de Doña Victoria Gorgoll y  
Blanch:

Resultando-de información testifical practicad®r con cita
ción del Ministerio fiscal, que las predieha» hermanas Doña 
Josefa y Doña Adelaida Gorgoll y Gasas hace más de veinte 
años qu© han desaparecido de San Fe!íú de Guixols, igno
rándose su domicilio y paradero, sin que haya, que se sepa, 
persona encargada de la administración di* bub bienes:

Resultando qu© oído el Ministerio fiscal, después de prac
ticada la antedicha información, ha emitido dictamen favo
rable á lo solicitado por el Procurador D*-Fío José Dsrra, eu 
su representación explicada:

Considerando que en eí derecho foral dé Cataluña no hay 
disposición alguna especié determine las condiciones 
bajo las cuales pueda judieialmente haberes la declaración 
ds ausencia d© una persona d»- paradero Ignorado, y  que por 
lo mismo-deben aplicarse como"aupletom»-las disposiciones 
que con respecto ai particular contiene el Béáigo dril, según 
lo en el mismo prescrito en art. 12: . .

Considerando que á tenor de ío dispuesto en le»' artícu
los 184, 185; núm. 2 .%,y 186ú tl predicbio Código eM)? pasa
dos dos años sin haberse tenido noticia ausento- que no
hubiese debido persona encargada de la administración de 
los bienes, puede declararse lá au8encia;jí|í3?e dicha declara-- 
ción pueden pedirla los* Herederos instituidos en testamenté' 
que presentasen copia» fehaciente del nwaiao-, y que- tal decía- ■ 
ración no surte efecto hanta Meses dospiue» de-su pubii1 
cación en los*periódicea-oficiáis*:

Considerando que tod<>8 aq-uelMs actor>© .̂ qu®‘Sea 
ria ó se solicite la intevve ndén judicial ffe- mtstfr 
ni promoverse eue»tióa>alguí''a- entre partea conocidas y do- 
terminadas, pertenecen A-la jmriséicclóa voluntaria;' Suex*al 
ben admitirle-los doeuísmentoa que ae pmmntm  y-la» ju»T«iu- 
cacioneB quo se ofrezcan» y qu* ©b def«cjB^do roglfcs *
le» deben ohe^rvav^e Im úmpmitámvn go^eralea da la prime
ra parte del Mbro 3.° düa-la ley de EnJuicw-miAnto civil que w 
sean aplicables; y que con arreglo 4 ellas sa  ha tramituao

efi^DeX̂ mtomídad cm  el parece? á el Ministerio fiscal, se de- 
clara la auB-aneia de las hermanas Dofia Josefa y Dona A - 
laida Gorgoll*y O&aaa; y puMíqueaf, •BtareBo&Lcion enU wa* 
>obta d s  Madrid y  m  e l BmctM ®>p ;ial de esta provmci'a. par 
que transcurridos sris mmm sin lo&bmm y^eeentado dien» 
hermanas pueda m n it  los eíbetos leg^Ua eorrespon|ien^ 

.Lo mandó>y firma el Sr. D. F id*i Gaivta y Diez, ^  
este partido^ en la» villa do La Bs sbal á 16 de Abril tí® l o »  
Doy fe.=F$del Gv«&te.=Ante mí., Eoaebio Planells^ «

Y para que te<aga efecto la p'.ublieaci'cán orden»aa ©n f  * 
letin o ficial de esfta provincia> * e expide ©1 preseata ©n la vi 
de Le Bi*b»l á 1.8; áa A te !  te  '1895vr=¥idsl Ganta.=Ante mi,

¡ Eusebia M anéis X—«n*
¡ MADRID- -AUDIENCIA
¡ En virtud d© providentó 4 del Sr. Jues de piiaera in8^®' 

cia del distrito de la Audi» acia da esta Corte, dictada e n  wb 
auto» promovidos por el I  ,aneo Hipotecario de España conw»
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D. Jusn Bzltá y Mendarta, scbr© pago de pesetas, se saea á pública aub&Bta, bajo el tipo de 130X00 pesetas, la siguiente ‘ 
linca:Un coto redondo de labor, monte, erial y viña, en la partL ¡ da de San Juma de Piolada, término de Huesca, conocido boy j por el nombre de Golosia alta d&.S&n Juan, de cabida, según j loa títulos y <te registro, de 268 hectáreas, un áre», 96 een- j tiárefcB aproximadamente, con cae& d® lab?r, pandera, bode- ! g& y otros edificios, cuyo citado coto lo constituyen las dos. octava» partas ya segregadas é independientes de dos montes titulados de 1*8 Horcas y la Habanera: linda m  totalidad con el cuarto de las Barreras ó Colonia de San Luis; al Bur con Castillo d® San Juan; a l'E ste  con la citada Colonia de San Luís y el cuarto del Barranco, y al Oaste con monte de A tondé ?&r.Y para su-remate, que tendrá lugar ©n este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de primera instancia de Huesca, se ha señalado el día 3 del próximo m* s de Junio, á las dt-c® de su mañana; y m  advierte que para, tomar parte en dicho acto deberán lo» Imitadores consignar previ amante en la mesa del Juzgado ©1 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la ©abasta, cuyas sumas serán devueltas terminado"el remate, excepto la del mejor postor, que quedará m  depósito como garantía del cumplimiento da la obligación-, y en su cago como parte do pago; qua no se admitirá postura que no cubra las dos tareeras partes d© dicho tipo; que si se hicieren posturas iguales: en ambos Juzgados se abrirá nueva licitación entra los rematar tes, y se adj udicará al que la mejore; que la consignación del precio deberá hacerse á los echo di»seguientes ai d© la aprobación del re mate; qua los títulos d© propiedad suplidos por certificación del Registro se hallarán de manifiesto en Escribanía, y que los lic-í.tador#s deberán conformarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir otros.Madrid 29 da Abril á© 1895. =V .° B .°= Gallón. =E1 Escribano, P. H. del Lieenciado Lozano, Julio del Oamoo.X—2073

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado.de primera instancia d«l distrito del Congreso de Corte, y por la- Escribanía del que suscribe, se han promovido autos de juicio declarativo de mayor cuantía por D. Guillermo Roltend y Sallé», sobr© que ge declara prescrito y  extinguido un causo perpetuo d© 56 reales y 8 maravedises de renta anual con sus correspondientes derechos en favor da las. Religiosas Mer.eanarias. de. está capitel, con la advocación de San Bernardo, cuya imposición no consta registrada, pero que.faé:baja, considerándose su duplo capital en 3.752 reales vellón y sus tres cinco entenas en 2.950 reales y 27 maravedises del precio en que IX Manuel Piernas compró á la. testamentaría de D. Juan Jiménez una casa labor en las inmediaciones de esta villa, frente á la puerta de Recoletos, en el paraje nombrado Pajaritos, con una era de pan trillar contigua á ella y un pedazo de tierra á su alrededor, de la que procede en parte el solar que ocupa la casa número 10 de la cali# de Hermosilla, según escritura otorgada en esta capital el 26 de Mayo de 1812 ante el Escribano de número D. Alejandro Gutiérrez; y por providencia de 27 de Febrero anterior se confirió traslado de la demanda á las personas que ae. creyeran con derecho al censo antes^ mencionado.-y que se. les emplazara, para que dentro del término de nueve días comparecieran en los autos personándose en forma, cu*o emplazamiento tuvo lugar por medio de loa, periódicos oficiales; y como haya transcurrido .el término sin comparecer, por providencia de 19 del corriente se ha acordado se les haga un segundo llamamiento en la misma forma que ía anterior, para que dentro del término de cinco días comparezcan en dichos autos; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho término sin comparecer s$ tendrá por contestada la demanda siguiendo los autos su curso y parándoles el perjuicio que Hubiere lugfcr en derecho.Madrid 25 de Abril de'1895.=E1 Escribano, Rafael Valdivieso. X-2074

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re* fraudada por mí el Escribano, en autos ejecutivos en vía de apremio que sigue D. Melitón Hernando Cárabes con Don* Antonia Paulina Suárez Bárcanas, se anuncia la venta en pú bliea subasta de la c&s®. sita *n mt% Corte y su calle de La- gasea, núm. 22, tasada en 208.210 pesfetes 20 céntimos, librs de cargas, para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 28 de Mayo próximo venidero, á las dos de su tarde; previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos'terceras partes del avalúo; que para tomar parte en la subasta deberá consignar- >s© previamente^en.la mesa del Tribunal ó establecimiento des* tinado al -efecto el 10 por 100 efectivo cuando menos del valor dado al inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos los Imitadores, á quien devolverán acto seguido sus consignaciones, excepto la que corresponda al mejor postor, y que los títulos d@ propiedad dé la finca que se enajena hai sido suplidos coa certificación del Registro, y están de maní tiesto en la Escribanía, donde podrán examinarlos los que de iseen interesarse en el remate, sin que tengan derecho á exi 

gir< otros, algunos* ^Madrid 27 de Abril de1895.=V«° B,°=El Juez, Ponce.di ;León.=El Escribano actuario, Pedro Mariano d© Benito*X—2079
MADRID—HOSPITAL

D..fean Autesio Montesino» y Mir, Juez municipal é inte Mn© de primera instancia úéi distrito d d  Hospital.de-: esta Corte. , _Por d-presente s© hace saber que est® Juzgado y Es 4Hñt>ania áel infrascrito penden a utos, (promovidos .-por «el Pro curador B. Luis Lumbreras-á nombre JteLBanco Hipoteeari( 4© Espina sobre secuestro y .posesión áe; una finca, contri D.AntonioChocoaaeli y Garda, hoy 4® la.propiedad da.st viuda Doña Eosa Cbdína y  Rublo, en lo$ cuales, por providencia de -26.-;dsl- actual, se - ha mandado s**e;*r).a. á la.venta ei pública subasta por térmmo de qaince dímir y  es la ̂ igaienfrFinca.—Una fintta rústica plantada de-naraiijos.y-líMonc' ros-su término de Rfcfelgu&raf, partido-del-Cementerio^ dí 57 hanegadts, 18 b m « ,  equivalente» á cuatro hartara#®* 7̂  áreas, y  47 centiárea^* varios bancales, lmda*\í«- por Le vaste con el cementeito- da dicho pueblo y  o te s  tsctvaft.-.dí particulares,- barra&qufóo é  eeeorraao? y senda en m'-adio; pos Norte con. vereda-y rambla de la tierra que sirve ée  camíaifl para Barátete; por Poniente coa la .acequia del Piá, y vas Mediodía con tierras de D. F rancisco Morales y el citado barren- quito y escorredor; esta finca tieno hoy una noria montada sobr© u n  pozo da 25 metros: de profundidad.Quy& fiaea radien, según k̂ a h& dicho, «n el término m unicipal de Rafelguaraf, partido judicial de Játiva, y tendrá > V- gar el remate de la misma doble y simultáneamente ante este?

íuzgado, sito en la csrite del General Castaños, núm. 1, y en ¡il de igual cías® dri citado Játiva el día 27 de Mayo próximo, i j hora de k s  dos de su tarde, por la cantidad de 30.000 posa- j ;as v bajo las condiciones siguientes: I1.a Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos ; ¡crearas partes del tipo por que sale á eubssta. i2.a Que pata tom ar parte en el remate deberán lo? lícita- [ lores consignar previ&meut© en la mesa del Juzgado una can- | bid&d igual por lo ráenos al 10 por 100 efectivo de la suma j que sirva de tipe el sin cuyo requiaítu no  ^eráa jadmitidos, cuyas son si guací oné ó bq devolverán ‘¿eto contiatio \ del rem ate á Vas respectivos dueños, excepte í& qua corres- j ponda al mejor postor por reservara® en depósito cernió garan- | tía del cumplimiento de su obligación, y eu su como j 
parte d«l precio d© la venta. í3.a Que el p»go del p rado  del remata deberá verificarse dentro ios ocho días siguientes al d© su aprobé ció i.4.a Que si resultaren dos posturas iguales, se abrirá n u eva i i cite cióa entro loados rem atadles an tee  1 Juzgado que ; conoce de los autos. ¡5.a Y que los títulos de propiedad, suplidos por certifica- j ción del Registro, se h&b&n de manifiesto la Escribanía, con los que deberán confoTmars® los lid taáores, sin que te n 
gan derecho á exigir ningunos otros.Dado en M&drid á 22 A b ril d© 1895.=BJuan Antonio M ontesinos.=El actuario, P. H. de Cabrero, Manió, Alonso.Y p&ra su inserción en la G a c e ta  d« Madhid, «xpido el present® en Madrid á 22 de Abril de 1895. =V .° B.°~M onto 8ÍnoB.=EI actuario, P. H. de Cabrero, Martín Alo so.X—2011

MADRID—LATINA
En ©1 expediente promovido en el Juzgado d» primera ingtencia de! distrito de k  Latina de este «apitd  per el Pro curador D. Pedro G^una y G&rck, en nombre d» D. Evaristo Rey Redondo, como matido: de Doña María de la O García Salcedo, S ;bre interdicte de adquirir la posesión de varios 

bienes, 8® ha dictado ©1 siguiente«Auto de vísta.—Eu la villa y Corte de Madrid, á 4 de F ebrero d@ 1895, el Sr. D. Jusn  Carlos y Alix, Jaez de primara instancia del distrito de la- Latina, habiendo visto este expediente, incoado á instancia de D. Evaristo Rey Redondo, como marido y legal representante de Doña María de la O García Salcedo, en-cuyo nombre y con poder baata&te ^ha comparecido el Procurad r D. Pedro Gauna y Garcí*, dirigido por el Letrado.Sr* Valero Díaz, «obre interdicto de adquir ir  la posesión de los bienes procedente» de )a han?acia dol Excmo. Sr. D. Mariano da Salcedo y Cortázar, Marqués y Conde viudo de Yillanueva de Duero y Villariezo:Y resultando que.el referido' Procurador D. Pedro Gauna, en escrito fecha 15 de Enero último, qu© por reparto correspondió á este Juzgado y E£crib&ní& d^l que refrenda, form uló la oportuna demanda, exponiendo eomo hecho?: que al fa llecimiento del Exorno. Sr. D. Mariano de Salceco y C ortázar, bajo testam ento nuncupativo que había otorgado m  5 de Junio d© 1859, en ei qu© di»puso, por bu cláusula 4.a , que tu vieran como parte integrante de su testam ento cualquiera memorias que d© fecha posterior ai m km o y escrita* ó firm adas d@ su puño y letra se encontrasen entra sus pspelaa ó en poder de cualquiera personas, Doña María de la Wg*?, Salcedo, sobrina dei testador, presentó una que eon acuerdo de t o dos los iuterei&dos en la herencia fué declarada tai por auto del Juez de prim era instancm.dol-distrito de la Inriu.s-i.d© e?ta Corte en 11 de Marzo de 1868, y protocolada en 13̂  tí® dichas mes y año en los archivos d»l Escribano D. Román Gil; que en la cláusula 2.? ds mencionada memoria el testador dispuso á  favor de su hermano D. Cecilio un legado ®n usufructo de todas k s  haciendas radicantes en la provincia de Burgos, que adm inistraba el legatario, y de aquellas que situadas fuera d» dicha provincia estuvieran también administrad*?s por el referido legatario, á quien impuso la prohibición de venderlas y enajenarlas, bajo'pena4e. nulidad del legado, y por razón de legar al D. Cecilio solamente ©1 usufrueso dispuso lo necesario con respecto á las personas á quienes h&bísn de pagar dichas haciendas después de la muerte del legatario, o rdenando ©n primer lugar qu$ lo fueran paia  los Hijos leg ítimos qu® dicho legatario pudiera tener, y ©n cano de que m uriera sin sucesión legítim a sólo pudiera disponer de dichos bienes á favor de sus sobrinos y sobrinas qu® faenan hijos de Doñ&Nieol&sa.S&lcqdo, que en aquel entonces lo «r&n Don 
Luís, Doña María y Doña Mariana Vega y Salcedo, y cte bu otra sobrina, hija de la-o tra  herm ana del testador, Doña Anaat&iia, llamada Doña María de la O García y Saleado,^con autorización-al legatario para que dichos bienes ios d istribu
yese en la. forma que creyera conveniente dar á uno de dichos, sobrinos, pero con prohibición de que los transm itiera á otra persona que no fueran los citados sobrinos, ó los que de ellos existieran á *u fd tedm íento ; que al ocurrir éste, loa interesados en la herencia y el albacaa practicaron las opera * ciones de inventario, liquidación.y partición en escritura p ú blica^ que otorgaron ©n estaf Corte en 29 de Diciembre de 1868, endas que formaron á favor del legatario D. Cecilio la hijuela de descripción y adjudicación especial de los bienes y fincas que constituyen el legado de usufructo que se hallan pertec tam ente determ inadas y deslindadas; que el legatario D Oe< cilio Salcedo y Cortázar falleció el día 6 d« Mayo de 1893 en estado d« viudo y sin d%jar sucesión, bajo testam entos o torgados con fechas 7 de Febrero d© 1890 y 10 de Julio de 1891; que .el-legatario D. Cecilio Salcedo y Cortázar h& muerto con posterioridad á los tres sobrinos designados en la memoria testam entaria por &u hermano D. Mariano para suceder en los bienes objeto del legado, quedando Doña María de )a 0 García y Salcedo, cuarto d© los sobrinos designados por el Do Mariano en la memoria aludida; y qu© los que constituyen el legado siguen custodiados por los administradora b nombra dos en vida por ei D„ Cecilio, sin que m úguna otra persone los posea á títu lo  de dueño ni de usufructuario:Resultando qu© á dicha demanda acompaña como docum entos justificativos-de loa hechos-las copias de<.la s  m m o rías dejadas por D .'M ariano Baleado y Cortázar, los testam entos otorgados por .bu hsrxnano D. Cecilio en las i-«chas 
que ya se dejan indicadas y las partidas de d&función d© Don Luía* Deña María y'Doña.-Mariana de la V^ga Salcedo, pii- 
mero»-tre&-sobrinos, designados por el testador en la memoria tan tas véesss aludida y la del.-legatario D. Cecilio-balead© y Cortázar, así como notificación del Registro da actes-.de úi tim a voluntad, de la-que consta que D, Cecilio nn hA otorgado otro testam ento con posterioridad á ios de Im  fechas que 
ye dejan indicada», y expueatos en referida demanda ios fundamentos-de'-derecho,, concluye suplicando se le ad m íta la  inform ación que oftf*ce-a-tenor d« lo dispuesto en el art. 1.636 
■é& la ley de .Éhjuieiamiento civil, y .que en bu día »e otorgase 
é  D aña -María deM  O  García Baleado la pofl'-sión d* los bie- neg-queíorm a® el legado in ititn íío  á favor d© D. Cecilio Sal* eedo y  Cortázar por m  hermano D. Mariano en la dáoBu- 
k  2 / de -la m em ora tsetame'tfterie protocolada por ante de I I  dVMatev*9 de ÍSB8, perjtílcio de tero.ro d* mejor de- 
rocho:

*

Resultando que admitida la información y señalado día par& recibirla, han declarado en ella, á tenor de interrogatorio que oportunamente presenta te p rta &cto?a, los testigo»D. Marcelo Campos Fontán, mayor d© edad, casado, jornal®- ro y d© esta vecindad, con domicilio en la calle d© te Luna, DÚmero 40; D. José Méndez Díaz, también mayor de edad, d®Bsta vecindad, casado, empleado, que habita m  te c&ite de 3au Bernardo, zúm. 66, y D. Miguel Tenorio y Peudotero, viudo, mayor d® «dad, vteiro de esta Corte, pintor, qu?- habite en la calle d* la Arganzuate, núm. 10, pna--ipal, los cuales no conste to g a n  excepción kg«.lpsr& serlo:Resaltando qu® recibida te información, e© mandaron traer los autos para dicter te resolución procedente:G-rm ritieran do que jnsttílc^do» con loñ dueornentus presentados por «I actor, los que tienen te condición ds copias fehacientes, los hechos aducidos en su demanda, ó uea la asistencia de la disposición testamentaria de D. Marteno Salcedo y Ooí-táz&r, r»dactada en la forma y cois k  autorización y limite ciones que d  actor su; oo© en su demanda, &»í como también el que el legatario D. Cecilio Baleada murió en estado de viudo, sin sucesión legítima, con postenarid&d á la defunción de loa tres sobrinos’ del testeder, hijos de su har- m o a  Doña Nicolasa, designados en primer término p^ra el disfrute de loa bienes que constituían el tegado de uauíructo instituido por el indicado su hermano D. M&ri&no:Connider&Qdo, por tanto, que ocurrida te defunción de D. Cecilio Saleado y Cortázar en tes circunstancias que se dejan expresadas, ó »ea sin habar podido disponer de los bie- n-ís que constituían el legado de usufructo hecho á bu favor por &u hermano D. Mariano, en virtud da te limitación qu® édt» te impuso de hacerlo á tevor de otras p^rMonas quo no fueran ios cuatro sobrinos que entonces extetkn ó existieran á bu f&ltecinrieuto, y que designó en te clausula 2.a u© te memoria testamentaria techada cu 1.° d© Diciembre de 1867, qu® lo eran D. Luis, Doña Marte y D. Mariana Vega y Salcedo y Bt ñ% Marte da te O García y Salcedo, dada Ja falta de descendencia legítima del legatario, qiuda como persona ex- clusivamcnte llamada al disfrute de loa hiena* que constituyen el legado te hoy demandante Doña Marte d© la O García Salcedo por virtud del fallecimiento de les tree anteriores:Considerando qua te institución hacha por D. Mariano Salcedo y Gortázar á favor da sus cuatro sobrinos hallaba sujeta á te  condición de que éstos sobrevivieran al legatario usufructuario bu hermano D. Cecilio, el cual li*, Bobrcvivido á tr©$ d« loa designados en la institución, y por tanto los premuertos no adquirieron derecho por no haberse cumplido te condición, y únicamente quien ío ha adquirido ha eida Doña Marte de te O Garda Salcedo, sobreviviente al legatario usufructuario, cuya circunstancia te pono en condiciones de adquirir p».ra sí te totalidad da los bienft© que constituyen ei legado instituido por D. Mariano Saleado y Gortázar: ‘̂ '“.Considerando qu$ te información recibida haearroborado* primero, el hecho de te institución del legado que ya resultaba de los documentos aportado» al expediente, y segundo, justificados además que ios referidos bienes han quedado eia poseedor desde 1a muerte de D. Cecilio Salcedo, ocurrida su el mm  d® Mayo de 1893, desde cuya época nadie ios posae á título de dueño ni de usufructuario:Vistas tes disposiciones legales citada» por d  actor en su demanda y además los artículo» 1.633,1.634, 1.636 y 1.637 d® te ley de Enjuiciamiento civi!;B. S., por ant® mí ©1 actuario, dijo que debía otorgar y otorgaba á Doña Marte do te O García y Salcedo, legítima muj*r de D. Evaristo Rsy Redondo, 1a posesión da lo» bienes que forman el legado instituido á favor de D. Cacillo Salcedo y Cortázar, por su hermano el Excmo. Sr. D. M&riano, délo» mismos apellidos. Marqués y Conde viudo d& Viil&nueva de Duero y de Viltertezo, en 1a cláusula 2.a de 1a memoria protocolada con su testamento, en virfcud de auto distado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte en II  de Marzo de 1868, sin perjuicio de tareero de mejor derecho; y precédase á dar dicha posesión ea cualquiera de lo® bienes que constituyen dicho legado á voz y nombre de los damás por Alguacil, á quien se da comisión á esta etec« to asistido del actuario, por ©1 qu® s© harán los requerimiento» necesarios en bu caso á los inquilinos, colonos, administradores ó depositarios de los demás bienes para que reconozcan al nuevo poseedor, el cual podrá designar ha  personas á quienes hayan d$ hacm e dichos requerimientos; y obtenida dicha posesión, expidas», si lo pidiere el poseedor, testimonio de ente auto y de las diligencias practicadas para gu cumplimiento.Así por este bu auto lo proveyó, manda y firma dicho Sr. Juez, de qu*s yo el actuario doy fs .= J . Carlos y A lix.= Ante mí, Julián Yillanueva.
Y para m  inserción en el Boletín oicial de te provincia, «e expide el presante en Madrid á 26 de Abril de 1895.=V.° B .°= J. Carlos y A lix.=Ei actuario, Julián Villanueva.X—2075

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez d® primera instancia del digtrito de Palacio de esta Corte, en los auto» qu© sigue el Banco Hipotecario de España con Dtña Mariana Martínez de Mediniila, ¡ae sacan á te venta ©n pública subasta y por término d® quince días tes fincas ei- guieates:Una hacienda titulada del Cubero, en los términos de Granja d® Rocamora y Callosa de Segura, distrito hipotecario de Dolores, comprenbíva de 337 tahultes, medida del país, equivalentes á 39 heetáre&s, 93 áreas y 55 centiáreas; contiena una cusa marcada con el núm. 8, bodega y dependencias y se compone de ios seis pedazo» siguientes:Once árftftB.y 85 centiáreas, ó sea una tahulla de tierra huerta en el término de Granja-de Roc&mora, regante de 1a acequia de te Dobla por el brazal de heredero® y una hijuela.Ocho hectáreas, 88 área» y 75 centiáreas, ó sean 75 tahultes poco más ó menos d« tierra blanca saladar, situadas en el mismo término d© 1a Granja, con riego dei azarte de te ardite.Veintitrés áreas y 70 centiáres», ó sean dos tahultes d® tierra majada», situada» en el antedicho término.Setenta y una^Areas y 16 centiáre&s, equí«atente» á »ei» tahulla» de tierra socan», situadas en el referido término.Diez y ocho hectáreas, 19 áre&s y cinco centiárea», equivalentes á 153 tahultes d© tierra, huerta plantada de viña palmera* y otro® árboles; contieno una cesa morcada con el número 8, bodega y otras anexidades, situada» en el antedicho término.
Y 11 hectáreas y 85 áróss, equivsleates á 100 tahullas de tierra, huerta, parte olivar y parte blanca, (situadas en el término de Callosa de Segura, con riego dol brazal de la Gaste- liana.
Cuya finca sale á subasta m. la cantidad de 70.C00 pesetas, ‘«íun se fijó e i  la escritura de préstamo, 

i Y dos hectáreas, 60 a m a  y 70 centihreas, ó sean 26 tahu-



408 1.°   Mayo 1895    Gaceta de Madrid. -Núm. 121

"lias plantadas de olivtr, situadas en la huerta y término del 
lugar de Cox, con riego d«l brazal del Cabezo,

Estfe ñoca sale á subasta en la cantidad de 6.000 pesetas, 
según se ñj<$ en la escritura de préstamo,

Y  para cuyo remate, que será simultáneo en este Juzgado 
y  en el de primera .instancia de Dolores, se ha señalado el 
día 27 de Mayo próxim®, á la una de su tardo, en las salas 
de audiencias de ambos; prefiniéndose que no fce admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
antes indicados, y que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar ieé limitadores el 10 por 100 éf*eUvo dtd tipa 
¿el remate de la finca á la cual hagan postura; que si se hi- 
-ciegen iguales posturas, se abrirá nueva licitación entre ks  
dos rwnataníes; que la consignación de los precios se verifi* 
«cará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate, 
y  por último, que los títulos de propiedad suplidos por certi
ficación del Registro se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del que da fe y con los que los lícitadores deberán con* 
íonn£rj§0, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 20 de Abril de 1895.=V.° B °—L«ón Bonel.=Ei 
actuario. =P o r mi compañero Gutiérrez, Enrique González 
B a diñar. X—2072

VALLADOLID—PLAZA

D. Adolfo Monclús Hernández, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Caye- 
tsno Rodríguez Ordax, de veinticuatro años de edad, hijo da 
D. Andrés y de Doña Cipriana, natural del Burgo Ranero, en 
la provincia de Lsón, de oficio barbero, cuyo domicilio se ig
nora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la  presente en la G a g e t a  jde M a d r id , comp&rez* 
ca ante la «ala audiencia de este Juzgado, con objeto do ha
cerle saber el acto de conclusión de la causa que se le sigue 
«obre hurto de u l»  cápa; bajo apercibimiento que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu® 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridsdf s, así ci
viles como militsresy demás agentes de 1» policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 19 de Abril de l895.=Adolfo Mon- 
<dúa.=:Por su mandado, Benito Fernández. J—2189

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Pantano de Puentes.

Ei Consejo de administración, cumpliendo lo digpnesto 
por el art. 11 de los estatutos, convoca á junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 26 de Mayo próximo, 
á  las dos y media de su tarde, en la calle Mayor, núm. 6, prin
cipal.

En virtud de lo dispuesto en el art. 10 de los estatutos, 
tienen derecho de asistencia los señores accionistas poseedo
res por lo menos de 10 acciones de capital ó de 20 benefi
ciarías.

L ob títulos deberán depositarse hasta el 21 de Mayo próxi
mo en el domicilio social, Saúco, 9, primero, todos los días no 
feriados, de doce á dos y media de la tarde, donde se entre
gará á los interesados una tarjeta nominativa y personal que 
les servirá para su admisión en la junta.

La junta deliberará sobre la Memoria que presenta el Con
sejo referente al ejercicio de 1894, cuentas del mi&mo ejerci
cio y sobre cualquiera moción presentada por los señores ac
cionistas.

Los resguardos de depósitos en Bancos y Sociedades de 
crédito s© admitirán en sustitución de los títulos que deb.vn 
depositarse.

Lo que se publica para conocimiento de Jos interesados.
Madrid 30 de Abril d8 1895.=Por el Consejo de adminis

tración, Juan Castellano. X—2078

Compañía de explotación de los ferrocarriles de Madrid  
A CAceres y Portugal y del Oeste de España.

Balance en 31 de Mano de 1895.
Pesetas.

ACTIVO  -
Caja y banqueros  ..............................  1.104.867 47
Valores en cartera...........................................  42 394
Diversos en cuenta .................................  2 OH .212*73
Amortizaciones y gastos varios.....................  328.525 80

3.500.000

PASIVO
Capital. ...........  . ................. 3 500.000

El Interventor de la Contabilidad, A. Loew y.=V .° B .°=  
El Administrador Delegado, P. Bun&u-Variila.

X—2076

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dta 30 de Abril de 1895.

aitttha TEMPERATURA 
del y hnroedad del aire.

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

a0°yen Humede- f  dase^ Tí®nt0 áel e le lo .
íPÜímetr?* Seco. eido " ^  ____  _____

6 mañana.. 708*97 8 6 5*2 N E . . .  Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 709*65 15*2 9‘0 N E . . . Idem.. Idem.

$2deld ia.... 709*14 19*8 11*1 N E .. .  Calma Idem.
3 de la tarde 708*58 23*3 13*2 E Brisa. Idem.
Cdelatarde 708*38 20*0 11*5 ENE.. Calma Idem.
Odelanoche 709*45 13*0 7*9 ENE.. Idem . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 23*3
Idem mínima............................................................... 7*2

Diferencia...........................................................  16*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra ..................................................................................  30*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal,........................  55*1

Diferencia......................................................   24*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................  33*2
Mem mínima id  § 8

D iferencia..  ........................  27*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
ras (kilómetros)........................................................ 354

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................  2’3
Altura id. con respecto á la media anua], á las nue

ve horas de la noche    4- 2*1?
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)................................ ........................................ »

 --------------------
 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a

drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Ita lia  á las siete, el día 30 de Abril de 1895.

Altura Tempera-
barométrica tura mrec- Fuerza

a0° «n e-radrig ciín Estado Estado
LOCALIDADES Y al niTel en 8 d . 4d

ael mar en centesi- “ 01 del cielo, de la mar.
milímetros, males, tiento. Tiento.

S.Sebastián. 765*2 ? 14*1 N O ... Brisa... Poconub.* Tranq.*
Bilbao  769 7 15*0 S E . . .  Calma. Casi desp.* »
Oviedo  767*5 15*0 N E .. .  Idem .. Despejado. »
Coruña (7 h.) 768*3 42*5 N E . . .  Id em .. Idem Agitada.
Santiago.... 766*6 15*4 N   Id em .. Idem  »
Orense  767*5 15*0 N  Idem... Idem  »
V igo............. 766*6 15*7 E SE .. B risa .. Casi desp.* Tranq.*

Oporto  766*3 20*3 SE .... Id . f te .  Despejado. ídem:
Lisboa (8 b.). 765*3 16*4 N N E .. Idem .. Idem Oleaje.
Badajoz  765*5 26*0 N E .. .  Calma.. Idem  »

S.Fern. (7h.) 764*9 16*0 N O ... Brisa. .  Casi desp.* Tranq.*
Sevilla  764*1 20*0 N E .. .  Calma.. Poco nub.* »
M álaga.... . .
G ranada.... 762*7 15*4 N O ... Idem... Despejado. »

Alicante  766*3 20*2 N E -.. Idem... Idem  Tranq.*
M urc ia ...... 767*4 18*6 N E ...  Brisa.. Poconub.* »
Valencia.. . .
Palma..........
Barcelona.... 765*7 18*2 S Calma.. Despejado. Tranq.*

Teruel  767*5 11*4 N E .. .  Idem... Idem  »
Zaragoza.... 766*8 13*8 NO.... Idem... Idem  »
Soria............
Burgos  765*8 9*5 N E .. .  Brisa... ídem   »
León............
Valladolid... 767*2 11*0 N E .. .  Td.fte.. ídem   »
Salamanca.. 769*1 12*4 E Calma.. Idem  »
Segovia  765*1 14*1 O B.alig.a Idem  *

Madrid  766*2 15*2 N E .. .  Brisa . Idem  »
Escorial  765*5 13*4 NE. . Id. fte . Idem  »
Ciudad Real. 765*6 15*5 NNE.. Brisa.. Idem  »
Albacete  765*0 17*0 ESE.. Idem... Idem,  »

París  769*0 9*0 N  Calma.. Nuboso.... »
G ris-Nez.... 767*4 6*3 SO.... Idem .. Nebuloso.. Tranq.*
St. Mathieu.. 768*5 10*0 S B.Mig.* Poconub* Idem.
Is lad *A ix ... 769*4 11*0 N E . . .  Calma.. Despejado. ídem.r
Biarritz  767*8 11*4 ENE.. Brisa... Idem  Idem.
Clermont.... 768*7 8*9 NNO.. Idem .. Cubierto.. »
Perpiñán....
Sicie............. 762*0 44*8 N E .. .  Id .lig .* Brumoso.. Picada.
Niza.............  763*1 14*2 »  Calma.. Despejado. Tranq.*

Roma  761*0 11*8 N N E .. B.* lig.* Casi desp.* »
Liorna..........
Palermo.......
Cagliari  762*8 14*0 N B.* fte. Despejado. »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 30 de Abril de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÜBLICOS ;... ■" ' 1
Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 70 0¡0 70 0t0-69‘95 90-85
á plazo. 70 60 67*85-90

fin cor. fir. 
cambio m. 69*875 
69*70-65-75-80-85 
69*75-70—80—70—65 

fin próx fir 
cambio m. 69*75 

71 OjO fin próx. fir. 
0*50 prima 

pequeños. 71*25 72*40 60 55-20-30
72*50-35-45 25 

70 0y0 71*20-30 25 
71*50 75 60-55-05 

70*10-65-20 05 
72 OjO 71*15 
71 0[0 70*70

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 71 0{0 71 0(0
Idem id . al 4 por 100 exterior...............  80 0j0 80 0^0-80*05 10

á plazo. 79*80 »
pequeños. 80*20 30*30-40 50-25-20

80*35 85-15-10-45 
80*90 75

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 82*50 82*50
Idem amortizable al 4 por 100.  ..............  80*30 80*40-45-58

no publicado. 80*25 »
pequeños. 80*50 80*25-40-50-70-60

80*55-45 65
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094..........................................    100*05 100*05 101 OjO

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  104*90 104*95-90 75
pequeños. 104*95 104*95-90

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485,000............................ 96*30 96*20-10

pequeños. 96*50 96*30-10-20
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280................................  »  99*60

Acciones del Banco de España................... 387*50 386*50
Idem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  387*50 387*50-386*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador  187*50 187 0j0
Idem id. id . cantidades pequeñas  187*50 * 187*50

á plazo. »  187*50
pte. fin cor. fir. 

con numeración. 
188*50 fin próx. fir. 
190*50 pte. fin Julio 

próximo firme
1 con numeración.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio Daño Benflficit

, Albacete   0*20 »  Logroño   0*25 sr
t A lcoy....................  0*20 »  Lorca.......................  0*70 »
i Alicante................  0*25 » Lugo....................... . 0*30 »

Alm ería................  0*25 »  Málaga................... 0*20 *
A v ila ....................  0*25 »  M urcia.................  0*25 »
Badajoz...,.  0*30 » (O re n s e .. . , , ,_____ 0*30 *
Barcelona...  0*20 »  O viedo..   0*25 »
Béjar....................  0*85 »  Palencia.................. 0*30 »
Bilbao................... 0'20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos..................  0*30 »  Pamplona................  0*25 »
Cáceres  0*30 »  Pontevedra  0*25 x
Cádiz....................... 0‘20 »  Reus'.......................  0*20 *
Cartagena...............  0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón.................  0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  Santander..............  0*20 »
Córdoba...............  0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña....................  0*25 »  Santiago................. 0*20 »
Cuenca..................... 0*35 »  Segovia.................. 0*30 »
Ferro l..  .............  0*25 »  Sevilla.................... 0*20 »
Gerona.................  0*25 »  Soria......................  0*30 »
Gijón..................... 0*25 »  Tarragona.............. 0*25 »
Granada.................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel..................... 0*30 »
Haro...................... 0*25 »  Toledo.................... 0*30 »
Huelva.................. 0*25 »  Tudela f 0*65 »
Huesca.................  0*30 »  Valencia................  0*20 »
Jaén  ............ 0*30 »  Valladolid..............  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo.......................  0*20 »
L eón .................... 0*30 »  Vitoria.................... 0*25 »
L é r id a .. . .............  0*20 »  Zamora..................  0*30 »
Linares................. 0*25 » Zaragoza................ 0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 29 de  A bril de 1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 70*46
l Idem id. id . interior.............................. á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100..............  á »
ñoles j Idem id . al 2 por 100 exterior.  ..........  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior..............  á »
\ Obligaciones de Cuba.................... . á 464*00

Fondos fran - c 3 por 100................. ...........................  á 102*00
ceses  ( 3 i[2 por 100...........................................  á 108*20

Consolidados ingleses.............................  á 195*25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 28*80 28*83 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 14*25-14*30.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió m  ninguna provincia.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta Tmja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase *..............  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem........................... 8
En rústica.   ......................   5

E SCALAFON GENERAL DE  LOS EMPLEALOS DE  
'A li Administración civil, activos y cesantes, defendientes del 
MinisUrio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— Edición ofi
cial.— Se halla de venta en «1 mismo Almacén de la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Felipe y Santiago, Apóstoles.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE L A  COMEDIA.— A las nueve.—Función 19 
de abono.—Turno impar.— Marina.

TEA7'RO DE LA  PRINCESA.—A  las nueve.—Función 15 
de abono.—Turno par.—¡Qué marido y qué mujer!—El día 
de Difuntos.—Nuestros patriotas.—De Méjico á Villacor- 
neja .

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.— Serie 7.a—  
Turno 1,° impar.—Por una cruz.—Los asistentes.— Meterse 
en honduras.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.—El dúo de 
la Africana.—El monaguillo.—Las campanadas.—  Dolo
res de cabeza, ó el colegial atrevido.

TEATRO ESLAYA.—A  las ocho y trés cuartos?.—El figém 
dé las desdichas.— El tambor de granaderos.—El Cura del 
regimiento.—La Czarina.

GRAN CIRCO DE PaRISH.—A  las ocho y tres cuartos.—  
Grande y variada función Ultima semana de Ella, Zuila, 
Lulu, Satanella, bailes fantásticos, Leodiska con sus caca
túas amaestradas, Srta. Val sois y el Profesor Boss con sus 
cuadros plásticos y demás principales artife tas.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.— A las  ocho y tres cuartos.—  

Tercera función de moda. Toma paite el famoso tirador Mon- 
sieur León Martín, los Relámpagos, T?es Bemoles, troupe 
Klick, cabeza misteriosa, Mr. Fessi coja s u s  toros y  Donetti 
con sus perros.

Entrada general, 50 céntimos.


